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P re c io s  5e su scripc ión .

Madrid y provincias; trimestre. 3,00 pfas.
Evtranjero: idem.. 
Ultramar: idem.. . .  
Nùmero suelto.. . .

10,00 - ­
15,00 — 
0,50 —

flflminìsiraclón y suscripción.

y e  del t a m e n t o ,  Dúin. I  Inipreela iiiaieipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Exemo. Ayuntamiento.

S E  F T J B E T C A  E O S  E t T l V E S

S I? TI A R  I (»

A yuntamiento: Acta de la sesión oi Jinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 7 de! actual.

S ecretaría: Cementerios: autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.—Escalafones del personal de 
Arbitrios municipales; del Laboratorio Municipal, y del Ramo de 
Limpiezas,—Anuncios referentes al articulo 294 de las Ordenan­
zas municipales. - Subastas pendientes de celebración, y para 
contratar el suministro de piedra partida necesaria ai Ramo de 
Vías públicas.—Numero de lectores que han concurrido a la Bi­
blioteca Municipal durnnte ei mes de agosto último.—Ucencias 
expedidas por el Negociado 4.“, Cotisirucción de Obras del Eti- 
sanclie y Dirección de Aguas Potables y Residttarius.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valore.s municipaies. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche. — Balance de las operaciones verificadas 
por cuenta del pre.eiipuesto del Ensanche.

O bras .municipales: Las en ejecución.

P olicía urbana: Servicios de .Alumbrado, Eléctricos y Mecá­
nicos.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Jui­
cios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía. 
Servicios prestados por los guardias municipales.

B eneficencia: Servicios prestados por la Institución municipal 
de Puericultura y Maternología durante el mes de agosto último

Sanidad; Resumen de los asun tos despachados durante el mes 
de agosto último.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y combusti­
bles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios: Inhumaciones verificadas del 3 al 9 de septiem­
bre de 1927.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del dIa 7 de septiembre de 1927. 

Extracto .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
Manuel de Sempnin y Pombo.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Sres. Barrado, Martínez Cabezas, Miró y Trepaty 
Ruiz de Velasco, y los sustitutos Sres. Sauz Matarranz, Fer­
nández Vicente, Laíorre y señora Perales.

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Acuerdos: 1.'’ Pasar al señor Fiscal de la Audiencia de 
Madrid las manifestaciones expue.stas en la sesión anterior, en 
el turno de redamaciones, por. ei vecino de esta Corte D. Mi­
guel Adolfo Sánchez, por estimarlas, a más de inexactas, ca­
lumniosas para el l'einente Alcalde, excelentísimo señor Conde 
de Elda.

Asuntos al despacho de oficio

2.“ Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de 
Instrucción pública, fecha 27 del pasado mes de agosto, dis­
poniendo lo siguiente, de conformidad con la propuesta que la 
Junta Superior de Excavaciones formula sobre petición hecha 
por D. Emilio Antón Hernández, Presidente interino del 
Ayuntamiento de Madrid, para que se le autorice, en nombre y 
representación de éste, para practicar excavaciones arqueoló­
gicas en el lugar designado en el plano que acompaña a la so­
licitud;

Primero. De acuerdo con lo que disponen los artículos 7.“ 
y 8.“ de la ley de 7 de julio de 1911, y 14 y 15 del reglamento 
de 1 de marzo de 1912, se autoriza a D, Emilio Antón Her­
nández, Alcalde Presidente interino del excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid, para que en nombre y representación de 
éste practique excavaciones arqueológicas en el yacimiento 
neolítico que existe en el Cerro de la Horca, situado en la fin­
ca Casasola, propiedad de la señora Duquesa de la Conquis­
ta, en el término municipal de Chinclión-Madrid, yacimiento 
que se determina en ei piano que se acompaña a la solicitud, 
cuyas excavaciones serán dirigidas por D. José Pérez de Ba­
rradas, Académico correspondiente de la Real Academia de la 
Historia y publicista de trabajos históricos.

Segundo. Esta autorización se hace sin perjuicio de los 
derechos de los propietarios de las fincas a excavar, ya que no 
consta que el solicitante, en la represenladón que ostenta, esté 
concertado con los dueños de los terrenos.

Tercero. Los objetos que se encuentren en diclias exca­
vaciones serán convenientemente expuestos en el Museo Mu­
nicipal matritense.

Cuarto. El Ayuntamiento de Madrid, y en sn nombre y 
representación el excelentísimo señor Alcalde Presidente, que­
da obligado al cumplimiento de todos los preceptos de la ley 
y reglamento citados, y especialmente a lo que determina e!



articiiio 8 ° , apartado 2.”, y el 16 de dichos textos legales, a la 
iiispecdóo del Estado, a practicarlas científicamente y a entre­
gar a la Junta Superior de Excavaciones y Antigüedades, en el 
mes de enero de cada año, una Memoria, en la que hará cons­
tar los trabajos realizados y descubrimientos hechos, e inventa­
riará los objetos hallados, que aun cuando el Estado le conceda 
la propiedad de los nhsnios no podrá ocultarlos o hurtarlos 
sistemáticamente al estudio, ni enajenarlos libieniente ni ex­
portarlos.

Quinto, La instancia y plano que acompaña a la misma 
serán remitidos a la Junta Superior de Excavaciones y Anti­
güedades para su archivo, donde su consulta puede ser út¡b y 

Sexto. De esta Real orden se darán traslados al excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid 
y a la Junta Superior de Excavaciones y Antigüedades.

a." Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de 
Insíniccióii pública, fecha 27 del pasado mes de agosto, dispo­
niendo lo siguiente, de conformidad con la propuesta que a la 
Superioridad eleva la Junta Superior de Excavaciones y Anti­
güedades sobre petición formulada por D, Emilio Antón Her­
nández, Alcalde Presidente interino del Ayuntamiento de 
Madrid, de que se le autorice para practicar excavaciones ar­
queológicas en el yaciiniento preiiistórico de El Almendro, sito 
en el término municipal de Villaverde-Madrid:

Primero. De acuerdo con lo que disponen los artículos 7,“ 
y 8." de la ley de 7 de julio de 1911 y los 14 y 15 del regla­
mento de 1 de marzo 1922, vigentes en la materia, se autoriza 
a D. Emilio Antón Hernández, en la representación que osten­
ta y en nombre del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
para que practique excavaciones arqueológicas eu el yacimien­
to prehistórico denominado El Almendro, sito en el término 
municipal de Villaverde (Madrid), en la zona comprendida por 
las huertas La Tercera y los caminos de Villaverde a Vallecas 
y de Madrid a Vaciamadrid, según se determina en el plano 
que va unido a la solicitud; siendo dirigidas dichas excavacio­
nes por D. José Pérez de Barradas, persona competente en los 
estudios de prehistoria y Académico correspondiente de la 
Real Academia de la Historia.

Segundo. Esta autorización se hace sin perjuicio de los 
derechos de los propietarios de las fincas a excavar, ya que no 
consta que el solicitante, en la representación que ostenta, esté 
concertado con los dueños de los terrenos.

Tercero, Los objetos que se encuentren en dichas excava­
ciones serán convenientemente expuestos en el Museo Muni­
cipal matritense.

Cuarto. El Ayuntamiento de Madrid, y en su nombre y re­
presentación el excelentísimo señor Alcalde Presidente, queda 
obligado al cumplimiento de todos los preceptos de la ley y 
reglamento citados, y especialmente a lo que determina el ar­
ticulo 8.°, apartado 2.”, y el 16 de dichos textos legales, a la 
inspección del Estado, a practicar las excavaciones científica­
mente, a entregar a la Junta Superior de Excavaciones, en el 
mes de enero de cada año, una Memoria, en la que hará constar 
los trabajos realizados y descubrimientos hechos, e inventariará 
los objetos liallados, que aun cuando el Estado le concede la 
propiedad de los mismos no podrá ocultarlos o hurtarlos siste­
máticamente al estudio, ni enajenarlos libremente ni expor­
tarlos.

Quinto. La instancia y plano serán remitidos para so ar­
chivo a la Junta Superior de Excavaciones, donde su consulta 
puede ser útil; y

Sexto. De esta Real orden se darán traslados al excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid 
y a la Junta Superior de Excavaciones y Antigüedades.

4.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del actual, en el que, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, y visto e! oficio del 
Juzgado e.special que entiende eu el sumario que se sigue por 
malversación y otros supuestos delitos en la administración del 
impuesto de plus oalia, en el que se instruye al Ayuntamien­
to como presunto perjudicado del derecho que le asiste, con 
arreglo al articulo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, de 
mostrarse parte en la cansa, propone que la excelentísima 
Corporación, con su representación legal, se persone en dicha 
causa para solicitar lo que a sii derecho convenga como parte 
perjudicada por los hechos que se persiguen, y a tal fin, 
cnmplÍéndo.se el requisito establecido en el artículo 156 en re­
lación con el 153 del Estatuto Municipal, que se adopte el co­
rrespondiente acuerdo por ia Comisión municipal Permanente, 
que habrá de ser sancionado por el excelentísimo Ayuntamien­
to Pleno en la primera sesión que se celebre, y se expida la 
certificación correspondiente para su remisión a! señor Procu­
rador consistorial que, bajo la dirección del Letrado que se de­
signe, comparezca en dicho sumario para representar al Ayun­
tamiento y solicitar cuanto interese a sus derechos,

5.“ Aprobar un informe del señor Concejal instructor del 
expediente seguido por supuestas irregularidades en el de con­
cesión del primer quinquenio a ios Maestros de las Escuelas 
municipales de sostenimiento voluntario, en el que, estimando 
los hechos realizados constitutivos de las faltas graves que se 
mencionan en el artículo 26 del Reglamento anterior y 110 del 
vigente de 23 de agosto de 1924, y por si tales hechos consti­
tuyeran delito, con arreglo a lo dispuesto eu los números 4.“, 
5." y 6.“ del artículo 314 del Código penal, propone lo si­
guiente:

Primero. Que .se acuerde la destitución de D, Camilo 
Novoa Seoane del cargo de Jefe de Negociado de Primera en­
señanza, separándole del Cuerpo de empleados municipales.

Segundo. Que sin perjuicio de esto, y a los efectos antes 
indicados, se pase este expediente con el original de conce­
sión del primer quinquenio a los Maestros municipales, al señor 
Juez de instrucción, Decano de los de Madrid, quedando tes­
timonio de los particulares precisos para el debido cumplimien­
to y ejeciicfón de la sanción administrativa.

6,“ Se dió cuenta de una providencia del excelentísimo se­
ñor Gobernador civil de la provincia, fecha 20 del pasado mes 
de agosto, porla que, conformándose con lo informado por el 
Abogado del Estado, justiprecia, a efectos de su expropiación, 
una parcela del solar número 93 de la calle de Fuencarral, pro­
piedad de la excelentísima señora Condesa de Cifuentes y so­
brante de las obras de alineación llevadas a cabo por dicha se­
ñora, en la cantidad de 17.256,62 pesetas, fijada por ei perito 
tercero y comprendida entre el mínimum y máximum de las 
peritaciones; debiendo darse a este asutiío ia tramitación legal 
correspondiente.

A continuación se dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 30 del mismo mes, estimando 
que dicha providencia gubernativa es susceptible de recurso 
contencioso-admiiiistrativo ante el Tribunal provincial, por 
estar comprendida, con arreglo a lo que expresa el articu­
lo 119 del reglamento de obras y servicios municipales, en 
uno de los motivos que cita el 35 de la ley de Expropiación 
forzo.sa, toda vez que el señor Arquitecto municipal valora el 
metro de la parcela de que se trata en .322 pesetas y el perito 
tercero señala para igual nnidad de medida ei de 386,40 pese­
tas, cantidad que excede en más de la sexta parte del verda­
dero justo precio, ascendiendo esa sexta parte a 53,66 pese­
tas, y la diferencia entre los valores asignados por los peritos

! e

n.e,*
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municipales y tercero es de t54 pesetas y irnos céntimos, o sea 
mayor que dicha sexta parte,

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar ei in­
forme de los señores Letrados consistoriales,

7. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del corriente, por el que, teniendo en cuenta las mani­
festaciones expuestas por el señor Concejal instructór del 
expediente que ha de formarse acerca de la adininistración y 
régimen del Matadero municipal, D, Augusto Barrado, como 
resuitado de la visita de inspección girada por el mismo a la 
indicada dependencia, dispone se aperciba al Jefe del servicio 
de Inspección veterinaria, D. Antonio Ortiz de Landáziiri, poí­
no liallarse en su pue.sto al comienzo de las operaciones diarias, 
por cuyo motivo no pudo advertir, como era sii misión, la 
ausencia en ia nave de degüello de reses porcinas del Veteri­
nario de servicio; y que asimismo se imponga al Veterinario 
de servicio en dicha nave, D, Feliciano Berlanga, y al Celador 
D. Antonio Arteaga, la suspensión de empleo y sueldo duran­
te ocho dias, por iio hallarse presente el primero al verificarse 
las operaciones de sacrificios de varias reses y haber compare­
cido cuando ya habían sido trasladadas a los departamentos 
de mondonguería las visceras de varias reses sin el previo 
examen del referido técnico, lo cual pudo dar motivo a que se 
hubieran utilizado para e! consumo público unas visceras que 
presentaban una lesión patológica, y el segundo por iio haber 
ejercido ia debida vigilancia en el indicado caso.

8. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del corriente, dando cuenta, a loa efectos legales correspon­
dientes, de la suspensión de empleo y sueldo del Inspector de 
alcoholes D, Eduardo Medina, procediéndose a la formación 
del oportuno expediente para depurar la actuación del Nego­
ciado de Alcoholes en relación con la administración del 
arbitrio a su cargo.

9. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del corriente, en la que propone se adopten los acuerdos que 
a continuación se expresan, consecuente con el propósito anun­
ciado por la misma a considerar de necesidad y justicia esta­
blecer una compensación, sin perjuicio para ningún otro fimcio- 
riario, por la labor llevada a cabo eficazmente por el Letrado 
consistorial D, Enrique Rodríguez Rodríguez en asuntos de 
tan excepcional importancia para e! pueblo de Madrid como 
son los que se refieren a la funda ció n del excelentísimo señor 
D. Lucas Agiúrre y la llamada de Goyeiieclie, en los cuales 
puso a contribución, juntamente con sus especiales aptitudes y 
méritos, el más levantado deseo de ayudar, dentro de la esfe­
ra de su competencia, a la más rápida consecución y defensa 
de los derechos que a Madrid pertenecen, trabajos a los que 
lia tenido que dedicar horas; pudiendo conceptuarse equita­
tivo el convertir una plaza de Letrado consistorial tercero en 
otra de segundo, donde habrá de figurar el ascendido en últi­
mo lugar, no representando la creación de dicha plaza para 
el presupuesto otro aumento que el de 2.000 pesetas anuales, 
toda vez que automáticamente quedará amortizada la de.Letra- 
do tercero que actualmente desempeñaba el interesado, con el 
consiguiente movimiento del escalafón:

Priniero. La creación, en la plantilla actual del Cuerpo de 
Asesoría, de una plaza de Letrado consistorial segundo, dotada 
con el haber anual de 9.000 pesetas, y su provisión, por tumo 
reglamentario, en el funcionario que ocupa el primer lugar en 
la categoría de Letrados tercero.s.

Segundo. La consiguiente amortización de la plaza de 
Letrado tercero que después de correr el escalafón haya que­
dado vacante; y

I ercero. La inclusión en el próximo presupuesto del cré­

dito necesario para el haber de ia plaza creada, mediante la 
aprobación en su día por el Ayuntamiento Pleno.

10, Se díó cuenta de una comunicación del Teniente Al­
calde señor Conde de Mirasol, fecha 2 del corriente, solicitan­
do la concesión de la oportmin ücencia por tener nece.sidad de 
ausentarse de esta Corte para atender al restablecimiento de 
•SU salud.

A coutimiación se dió cuenta de im decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 3 del corriente, disponiendo .se someta 
a la Comisión nmiiidpal Fermaiieiite la anterior conimiica- 
ción por si estima oportuno autorizar la licencia que se solicita, 
a tenor de lo que di.spoiien los artículos 99 y 10,3 del vigente 
Estatuto, y por considerar aplicables a los mismos el caso de 
enfermedad alegado por el interesado. '

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformidad 
con el precedente decreto de la Alcaldía Presidencia.

O R D E N  D E I .  D Í A

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictainen de las Comisiones

Junta munteipal de Pplmepa enseñanza

Se dió cuenta de los cuatro siguientes dictámenes:
Uno proponiendo el arriendo de un piso para Escuelas, con 

vivienda, eu la calle del Factor, 7, por el alquiler anual de pe- 
•setas 7.500,

Otro proponiendo el aumento de 4(>0 pesetas anuales para 
los alquileres que hoy se satisfacen por dos Escuelas púhlica.s 
en la calle de las Tres Cruces, 2.

Otro proponiendo el aumento de 575 pesetas anuales para 
los alquileres que hoy se satisfacen por dos Escuelas públicas 
en la calle de San Cosme, 22 y 24.

Otro proponiendo eí aumento de 960 pesetas anuales para 
los alquileres que lioy se satisfacen por una Escuela pública 
en la calle del León, 8. .

Previas manifestaciones que constan en acta, se acordó que 
pa.sen estos expedientes a estudio de la Comisión encargada 
de la revisión de los contratos y condiciones de los locales 
destinados a Escuelas municipales.

Asuntos informados por Secretaría

Ne^peiado 4.“—Obras

12. Se dió cuenta de nu informe proponiendo la aproba­
ción de un presupuesto, importante 6.410 pesetas, formulado 
por el señor Arquitecto municipal de Propiedades para la 
decoración y amueblado del comedor de la primera casa de) 
cuarto Vivero de la Villa, y que dicho gasto sea cargo, confor­
me a lo informado por el Habilitado del material, 3.230 pese­
tas al concepto 532, y el resto, de 3.180 pesetas, ai concep­
to 184 del presupuesto de gastos, abonándose dichas cantidades 
de las que se le libran a la expresada I lábil ilación de los preci­
tados conceptos.

Previas manifestaciones que constan en acta, fué desecha­
da la precedente propuesta.
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DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 6.“—Ensanche

13, Aprobar un presupuesto, importante 3.753,05 pesetas, 
formulado por e! señor Ingeniero Director del Servicio de Alum­
brado para la reforma y aumento del alnmbrado existente en 
la plaza de Alonso Martínez, siendo cargo dicha suma, según 
informa la Intervención, a! capítulo 111, artículo único, concep­
to 3 ", zona primera del presupuesto del Ensanche.

14 a 22. Concèder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos dei Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas' municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios:

A D. Felipe Martínez, para construir una casa en el luíme- 
ro 111 provisional de la calle de Lagasca, '

A D. Enrique Salvador Alcaiaino, para construir una casa 
en el número 88 de la calle de Goya, con vuelta a la glorieta 
de la Plaza de Toros. .

A D. Juan López Zapata, para construir una casa en la 
calle de Benito Gutiérrez, con vuelta a la del Tutor.

A D. Julián Montejano Utesa, para construir una casa eii 
el número 56 provisional de la calle de Torrijos, con vuelta a la 
de Padilla.

A D. Vicente Tormos de Vergara, para construir una casa 
en el número 3 de la glorieta de San Bernardo, con vuelta a la 
calle del mismo nombre.

A D, Laureano Rubio, para ampliar un piso a la casa en 
construcción sita en el número 26 de ¡a calle del General Par- 
diñas.

A D. Pedro Alonso, para construir una nave destinada a 
taller de cerrajería artistica en el interior del solar número 55 
de la calle de Vallehermoso; debiendo hacer constar en la mis­
ma que deberá solicitar y obtener por separado la correspon­
diente licencia para el ejercicio de la industria que trata de 
establecer. ■

A D. Enrique Valcárcel, para ampliar un piso ático a la 
casa sita en el número 31 de la calie del Principe de Vergara.

A D. Juan Cañas, para construir una casa en el número 48 
de la calle de Andrés Mellado, con vuelta a la Travesía del 
mismo nombre.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 2.“—Hacienda

23. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
la suma de 71,52 pesetas a favor de doña María, doña Petra, 
doña Brígida, doña Josefa, D. José y D, Gumersindo, como 
hijos del Guardia numícipal jubilado D. Manuel Rodríguez Cal­
vete, correspondiente a los haberes devengados y no percibi­
dos por el causante durante veinticuatro días del mes de julio 
de 1926, y que dichos haberes, que corre.sponden a un ejercido 
ya liquidado, se abonen a dichos interesados con cargo, según 
informa la intervención, a la partida consignada en el capítu­
lo I, artículo 4.", concepto 35 del presupuesto de gastos.

24. Jubilar, con efectos desde el día 8 del actual, al Jefe 
de Negociado de primera clase del grupo de Administración

D. José Menéndez Fernández, por cumplir en dicha fecha la 
edad reglamentaria, y asignarle el haber pasivo de 4.800 pese­
tas anuales, 60 por 100 de las 8.000 que como mayor y último 
sueldo disfrutado en activo le sirve de regulador; correspon­
diéndole la expresada clasificación con arreglo a lo que deter­
minan las disposiciones reglamentarlas vigentes, por exceder 
de veinticinco años y no llegar a treinta y cinco el tiempo de 
sus servicios a la Corporación municipal.

25. Jubilar, con efectos desde el día 10 del actual, ai Jefe 
de Negociado de segunda dase del grupo de Administración 
D, Enrique Prado Núñez, por cumplir en dicha fecha la edad 
reglamentaria, y asignarle el haber pasivo de 5.600 pesetas, 
80 por too de las 7.Ü0Ü que como mayor y último sueldo dis­
frutado eii activo le sirve de regulador; correspondiéndole la 
expresada clasificación con arreglo a lo que determinan las 
disposiciones reglamentarias vigentes, por exceder de treinta 
y cinco años el tiempo de sus servicios a la Corporación mu­
nicipal.

26. Jubilar, con efectos desde el día 11 del actual, al Jefe 
facultativo de la Beneficencia municipal D. Jacinto Segovia 
Sánchez, por cumplir en dicha fecha la edad reglamentaria, y 
asignarle el haber pasivo de 4.800 pesetas, 60 por 100 de las 
8.000 que como mayor y último sueldo disfrutado en activo le 
sirve de regulador; correspondiéndole la expresada clasifica­
ción con arreglo a lo que determinan las disposiciones regla­
mentarias vigentes, por exceder de veinticinco años y no lle­
gar a treinta y cinco el tiempo de sus servicios a la Beneficen­
cia municipal.

27. Jubilar al Guardia número 308, D. Joaquín Doval Gó­
mez, por haber cumplido la edad reglamentaria, y asignarle el 
haber pasivo de 1.460 pesetas anuales, 50 por 100 de las 2.920 
que como importe anual del jornal de 8 pesetas diarias disfru­
tado en activo últimamente le ha servido de regulador; corres­
pondiéndole la expresada clasificación pasiva con arreglo a lo 
que determinan los artículos 24 y 117 del vigente Reglamento 
del Cuerpo de Policía urbana, por exceder de veinte años y 
no llegar a veinticinco el tiempo de sus servicios a la Corpo­
ración municipal.

Negoela,do 3."-PolÍeia urbana
28. Devolver, en uso de la facultad y competencia del 

Ayuntamiento, y con arreglo al número segundo del artícu­
lo 154 del Estatuto Municipal y 48 del Reglamento de Obras, 
Servicios y Bienes municipales de 14 de julio de 1924, a don 
Benigno Bueno, contratista del suministro de 12 caballos para 
la Sección montada de la Guardia Municipal, la fianza que 
constituyó eii garantía de su compromiso, y que consiste en 
2.500 pesetas en metálico, bajo resguardo número 501.887 de 
entrada y 70.325 de registro; todo ello teniendo en cuenta 
que ha cumplido con todas y cada una de las condiciones de 
su compromiso;

29 a 38. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para ios establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan eii los ex­
pedientes correspondientes:

A D. Juan Cabello Gutiérrez, para establecer uua drogue­
ría y perfumería al por menor en el paseo de Extremadura, 3 
duplicado.

A D. Antonio Hernández Hernández, para establecer una 
imprenta con dos minervas e instalar dos electromotores con 
fuerza total de uno y medio caballos eu la calle del Factor, 6.

A D, Tibnrcio Carrillo, para establecer un taller de repa­
raciones de automóviles e instalar un etectromotor de dos ca­
ballos de fuerza en la calle de Juan Duque, 2ü.
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A D. Hermógeiies Rodríguez, para establecer uiia ¡nipreii- 
ta coa una minerva e instalar un electromotor de medio caballo 
de fuerza en la calle de Bretón de los Herreros, 31.

A f). Andrés Mazarrico Purroy, para establecer un taller 
de ebanistería con dos mdcjuinas e instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza en la calle de Segovia, 20; debiendo 
advertirse a! interesado que deberá extraer diárianiente la 
viruta, y que no podrá almacenar más madera que la precisa 
para los trabajos del día.

A D. Antonio Moral Mena, para establecer un taller de 
pulido y niquelado e instalar un electromotor de tres caballos 
de fuerza en la calle del Petión, 46,

A D. Francisco Gutiérrez Rodríguez, para establecer una 
fábrica de pinturas al temple e instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en el paseo de San Vicente, 14.

A D. Eulogio González, para establecer una tintorería en 
la calle de Caramuel, 19.

A D. José María Quevedo, para establecer un café bar en 
la Carrera de San Isidro, 7 triplicado.

A Agarti (S, A.), para instalar una caldera de calefacción 
por aire en la calle de Ríos Rosas, 11.

Negroeiado 4  “—Obras

39. Ascender a !a plaza de obrero de primera dase de la 
Brigada de Edificaciones, vacante por jubilación del que la 
desempeñaba, D, Mariano Laso Pelayo, al obrero de segunda 
D. Antonio Pardo, a quien corresponde reglamentariamente, 
con efectos desde el día 9 de julio último, fecha de la propues­
ta del señor Arquitecto municipal de Propiedades,

40. Devolver a D. Feliciano Alvarez Fernández, contra­
tista de las obras de instalación de las oficinas administrativas 
en la planta principal del Mercado de los Mostenses, la fianza 
que constituyó a responder de su compromiso en la Caja ge­
neral de Depósitos, según resguardo numero 266.350 de entra­
da y 106.168 de registro, por 4.000 pesetas nominales en ocho 
títulos del Empréstito de la Villa de Madrid, emisión de 1923; 
todo ello teniendo en cuenta que lia satisfecho cuantos impues- 
fos y gastos imponen las disposiciones vigentes y vista el acta 
de recepción definitiva de tales obras, debiendo oficiarse al 
efecto a la expresada Caja general, •

41. Habilitar a favor de D. José Riesgo Rubio, apoderado 
de la testamentaria de su difunto padre D. Manuel Riesgo Puen­
te, suministrante de combustibles para los servicios de calefac­
ción de las Casas Consistoriales, los créditos, importantes pe­
setas, 3.8iS4,42 y 3.588,84 que tenia pendientes de cobro, todo 
ello en vista de lo actuado en el expediente.

42. Conceder licencia a D. José Espelius, Arquitecto de 
las obras en construcción de los edificios destinados a Ministe­
rio de Marina, para tas de construcción de un paso subterráneo 
que atraviese la calle de Alarcón para comunicar entre sí los 
edificios antes citados, con sujeción a los planos y Memorias 
presentados y vistos los informes emitidos por la Dirección de 
Aguas, Arquitecto municipal de la cuarta sección, Ingeniero 
de Vías públicas y AdiTMni.stración de Rentas; debiendo conce­
derse la expresada licencia libre de derechos por tratarse de 
edificio público del Estado, abonándose únicamente el importe 
del tapado de la cala como reintegro del gasto que originen 
las obras que habrán de realizar los operarios del Ayunta­
miento.

43. Conceder licencia a D. Pedro Gnzniáii para construir 
una casilla de guarda eii el interior de un solar en la carretera 
de Toledo, con vuelta al camino particular del Muladar, con 
sujeción a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en el expediente.

44 a 74. Conceder licencias a los .señores que a continua­
ción se expresan para construir casas O ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
los pianos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes:

Primera. Que el Ayinitamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación da las fincasen 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden de! Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de I9Ü2.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficia! de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes.

PARA CONSTRUIR CASAS KN EL EXTRARRADIO

A D. Agapito Velasco, en la de Rafael Salillas, 8,
A D, Andrés Huelves, en la de Avila, 16.
A D. Ensebio Izquierdo, en Particular, sin número, próxi­

ma a Suero de Quiñones; debiendo hacerse constar en la licen­
cia, de conformidad con lo informado por la Dirección del 
Ramo de Aguas, que el propietario no podrá reclamar por in­
cumplimiento del servicio de extracción de líquidos hasta que 
hayan sido efectuadas las obras de afirmado o pavimentación 
de la calle en que esta finca se va a construir, que en la actua­
lidad, por ondulaciones y falta de afirmado, presenta serias 
dificultades al acceso de las cubas,

A D. José Vélez Román, en la de Poríhos, 8; debiendo 
hacerse constar en este caso lo mismo que para el anterior.

A D. Gregorio Cardeña, en la de los Olivos, sin número, 
debiendo hacerse constar en este caso lo mismo que para los 
anteriores.

A D. Víctor Aybar, en el paso H de la Dehesa de la Ar- 
gaiizuela, debiendo hacerse constar en este caso lo mismo que 
para los anteriores.

A D, Saturnino Tenrero, en la calle particular de San Mi­
guel de Aluche, 44 provisional, debiendo hacerse constar en 
este caso lo mismo que para los anteriores.

RARA CO N STRU C CIO N ES EN EL EXTRARRADIO

A D. Diego Campos, para vivienda y vaquería, en ia de 
Vicente Parra, 8.

A D. Jacinto García, para nave, en la de Francos Rodrí­
guez, sin número, con vuelta a la de Pedro Mur.

A D. Pedro Ferres Quintana, para sótano y realizar obras 
de ampliación, en el paseo de Extremadura, 79.

A doña Josefa Amant, para muro de cerramiento, en la 
Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 8.

A D. Leonardo Mancebo, para muro de cerramiento, en 
la de Salaberry, 41,

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Enrique Garda, en la del Doctor Villa, 33.
A D. Ricardo Ruiz, en la de López de Hoyos, 178.
A D. Carlos García Alonso, en la de Olite, 6.
A D. Manuel Gómez, en la del Pilar de Zaragoza, 5.
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A D. Pedro .Inocencio, en la de Concepción Rodrip;uez, 
iiTiiuero 11; debiendo hacerse constar en la licencia lo referen­
te ai acceso de las cubas.

PARA OBRAS DIi KüF-ORMA Y AMPI.IAC'IÓN EN E l. EXTRARRADIO

A U. Francisco González, en la de California, KI.
A D. Julián Torres Moreno, en la de Marianela, 8,

PARA OBRAS DE REFORM A EN EL E.XTRARRADIO

A Ü. Jenaro Otero, en la de Carnicer, 20, con vuelta a la 
de 'reiiortfe, con sujeción a los planos y Memorias presentados 
y a los informes que constan en e! expediente.

A D. Gregorio Miña Calle, en la del General Ricardos, 30, 
con las mismas prescripciones que al anterior.

A D. Juan Lejo, en la de Caailtas, 16, con las mismas 
prescripciones que a los anteriores.

A dona Benita Luqiie, en la de Nicolás Usera, 37, con 
las mismas prescripciones que a los anteriores.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D. Enrique Suñer, en la de Alberto Bosch, 13, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores.

A D. Félix López, en la de las Huertas, 5, con las mismas 
prescripciones que a los anteriores.

PARA OBRAS DE REFORM A EN EL INTERIOR

A D,’ Alberto Sarisson Defort, en la plaza de Santo Domin­
go, 7, con las mismas prescripciones qne a los anteriores.

A D. Eladio Gutiérrez, en la de la Palma, 46, con las mis­
mas prescripciones que a los anteriores.

A D. Gregorio de Diego, en la Travesía del Fúcar, 20, con 
las mismas prescripciones que a los anteriores.

A D. Vicente Riñz de León, en la de Piamonte, 10, con las 
mismas prescripciones que a ios anteriores.

A D. Ricardo Gómez, en la de la Libertad, 18, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores.

A D. Alejandro Martín, en la de Hernán Cortés, 8, con 
las mismas prescripciones que a los anteriores.

Terminado el Orden del día el Sr. Latorre dio las gracias 
al señor Alcalde por el interés con que había acogido la denun­
cia que S. S. formuló en la sesión anterior sobre la falta del 
servicio de aguas en la barriada de Madrid Moderno y por la 
rapidez y eficacia con qne había solucionado este asunto, que 
venía tramitándose tentaniente, con perjuicio para el vecinda­
rio. Hizo después presente que, debido sin duda a esta inter­
vención suya, que había dado estado legal a tan importante 
cuestión, se le habían acercado con igual pretensión otros veci­
nos que también carecían de agua, los de la calle dé los Santos, 
número 1, cuva finca tendría sólo unos cuarenta anos de e.xis- 
tencia, siendo lógico pensar que iiabría aún de durar por lo 
menos otros tantos, durante los cuales tendrían que continuar 
privados los vecinos de tan indispensable elemento si bubiera 
de esperarse a que ia casa estuviese ruinosa. í-’or ello rogó a 
la Alcaldía que de igual modo que intervino en lo de la falta de 
agua con arreglo a las Ordenanzas municipales, se sirviera 
proceder en este caso, en beneficio de los citados vecinos y de 
los otros muchos qne no podían igualmente conseguir que se 
les proporcionase el servicio.

A pregunta de la Presidencia de si la casa tuvo anterior­
mente o no establecido el servicio, el Sr. Latorre contestó 
que, según manifestación de los denunciantes, la finca carecía 
en absoluto de agua y de inodoros, no existiendo en ella más 
que una sola acometida hecha por cuenta propia por uno de 
los inquilinos para su propio servicio industrial.

El Sr. Barrado protestó contra la forma, a sii juicio poco 
conveniente, en que se habían conducido los expresados veci­
nos al dirigir sus quejas a un Concejal, en vez de recurrir por 
los trámites reglamentarios a la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito, porque de haberlo hecho asi inmediatamente habría reali­
zado una inspección detenida de la finca, y a estas horas se 
hallaría el señor Alcalde perfectamente enterado del asunto.

El Sr. Latorre repitió que los vecinos se dirigieron a él sin 
duda por haber leído en los periódicos que fné el que se ocupó 
del asunto del agua en la última sesión, y no seguramente por­
que desconfiaran de la gestión del Teniente Alcalde señor Ba­
rrado.

Este señor Concejal repuso que de todos modos hada la 
observación para que los vednos supieran que en cada Teiiieti- 
te Alcalde tenían un fiel defensor de sus intereses, y a ellos 
debían siempre acudir con sus quejas, siu perjuicio de dirigirse 
también al Ayuntamiento.

El señor Presidente apoyó este criterio, agregando que e! 
público podía asimismo dirigir sus redamaciones al Negociado 
de Informaciones numicipales, creado recientemente at efecto.

En cuanto a la denuncia concreta de que se hace mención, 
ofreció hacer todas las gestiones necesarias cerca del propieta­
rio de la finca para que rápidamente la dotase de agua.

El Sr. Ruiz de Velasco expuso que la Real Asociación 
Católica de represión de la blasfemia venia realizando una 
activa campaña digna del mayor encomio, secundada por la 
Dirección genera! de Seguridad, y esfiinando que el Ayunta­
miento debía colaborar con todo empeño en esta obra de cultu­
ra hasta desterrar por completo ese baldón afrentoso para nues­
tra capital, solicitó del señor Alcalde se sirviera estimular a los 
Inspectores, Brigadas y Guardias municipales para que, coope­
rando a esa acción represiva, atendiesen las demandas que en 
tal sentido les hiciesen los individuos pertenecientes a dicha 
Asociación en el ejercicio de sn cometido.

El señor Presidente hizo constar que comimicaría con el 
máximo interés a los agentes de su autoridad las órdenes para 
evitar, hasta donde fuera posible, la blasfemia en las calles, ya 
que el asunto correspondía a las facultades de la Dirección 
genera! de Seguridad.

Se levantó la sesión a las doce de la mañana.
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E S C A L A F O N E S

Esc;tl;iiones del peí soii.-iI de Invest¡,n;iciúii de Arhib ios iminieipiiles, del Labor;ilorio Municipal y del Ramo de Lim ­
piezas, con las akeraciones producidas hasta d  día de la fecha pur jubilaciones, fallecimienlos o excedencias, y cuya 
publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra /J del articulo 248 del Estatuto Municipal vigente 

Madrid, dO de junio de 1927-—El .Secretario, PuANctSco R uano.

Escalafón del ¡íersonaí de Investigación de Arhitrios municipales, formado en 30 de junio de 1927

Ps NÜM1ÍRB8 V APKIdJDOS
TIEMPO DE SERVICIOS 
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FICCHA b e l  IN Q IIE S O  eii i llc tv t  e p 11 r í a '
TIEMPO DE SERVIOCS 

Gn la  13« tefíorsa
FE C H Ade!

11 nt c í m i e 14 t
: ^ aao: lúa Día Mes liia Mes Ààd

1

Investigador, 
con 4.500 pesetas anuales

D. Ricardo Díaz de Tudanca . . ,  . . 17 ó » 1 Abril......... 1920 7 3 » 29 Abril......... 1SÉ4

1

Investigador, 
con 4.000 pesetas anuales

D. Amadeo Díaz de Tudanca___ 11 8 26 I Abril......... 1920 7 3 1 Diciembre, lasi

1

Investigadores, 
con 3.750 pesetas anuales

D Manuel Elers Aguilar .......... 17 5 28 1 Abril.......... I960 7 3 6 1865
18792 » Faustino Alvaro H ernanz........ 17 5 2S 1 Idem.......... 1920 7 O » 15 Febrero ,.

3 » Anicí to Tapias N av a rro .......... 17 5 28 1 Idem .......... 1920 7 3 17 A bril. 1881
18824 • Ricardo G utiénez del VMlle. ., 17 5 28 1 ídem .......... 1920 7 3 » 7 F e b re ro . . .

5 » jurni Blasco A riza ...................... 17 5 28 1 Idem .......... 1920 7 3 » 24 Septbre . . . 1889
6 » Antonio .Madrid .Moreno........... 17 5 28 27 Septbre.... 1921 5 9 3 24 Idem .......... 18/5
7 » Luis Cuenca G óm ez.................. 17 5 28 18 Marzo , . 1926 1 3 12 21 Tílf»m 1&82

18628 » Salvador .Sónchez .Marcos'........ 12 7 8 1 E nero ........ 1927 d 6 6 O ctubre. . .

1

Investigadores auxiliares, 
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3
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1

Investigador auxiliar, 
con 3.000 pesetas anuales

D. Pablo San Martin (interino) . . . 1 18 12 M a jo ........ 1927 1 18 » 'O »

I

Oficiales marcadores, con destino alas 
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tas anuales .

D. Anastasio V'alirnte .................... 6 2 8 1 Abril.......... 1922 f> 3 » 1 Abril........■ 19032 » Basilio Martín Duai te ............... 5 7 21 1 Idem ........ 1922 5 Oo 7> 8 Junio......... 1S95
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3 » Fernando Ramírez R ey ............................... Marcador de billetes.......... 6 A bril.................. 1926
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Escalafón del personal del Laboratorio Municipal, formado en 30 de junio de 1927

NOMBRES Y APELLIDOS

TIIMPO De SKRVICKS 

A y n n t a m ie n t o

P3ES0NAL FACULTATIVO

Director Jefe, 
con 15.000 pesetas anuales

D. César Chicote de! Riego . . . .  

SEOCIÚU DE a U Í M I C A

Profesor Subjefe, 
con 7,410 pesetas anuales

D. Diego Pérez Cai'uana............

D

D

Jefes de EecoiSn, 
con 5.200 pesetas anuales

Emilio González de Salas . . .  
Fernando Arroyo de Zúñiga 
Manuel M. V ie jo ...................

juan García Revenga............
osé de la Cruz R epila..........

Jefes de Sección, 
con 5,580 pesetas anuales

José Rodríguez González. 
Angel Sanz A gero .. . . . . .

Profesores de primera, 
con 4.860 pese tas  anual es  |

D José María Ortiz Aragonés. . .
» Paulino Borrallo N ueda............
» Gonzalo Feced C añeqne..........,
» lerónimo Martínez S a la s ..

28

i:
Profesores de segunda, 

con 4.340 pese tas  anual e s

D. Eusebio Gasala G ravisaco... 
> .Antonio Serrada Hernández.

SECCIÓN DE MIOEOBIOLOSÍA

Profesor Subjefe, 
con 7.440 pesetas anuales

D. José Madrid M oreno.........

Ad

35
30
30
32
25

25
16

9
9

n
s

Jefes de Sección, 
con 5,200 pesetas anuales

D. Jerónimo Duráii de Cotíes 
» Pedro Mayoi'al Carpintero 
í Juan Remis de P ra d o ........

Jefes de Sección, 
con 5.580 pesetas anuales

D. Pliginio E.stébanez Castro . .
* Lucas Torres C a n a l............
» Mariano Enr ique Román. . .

Profesores de primera, 
con 4.960 pesetas  anuales

D. Ricar do Salaya L eón ..........
» Oriol Utande de la Fuente . 
» Julián Glano de la Torre . . . 
> Ramón Lobo C o y a ..............

as

19
22

Í9
17
26

16
9

11
II

¿fios Uesefi Díis
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Abr'il.

Abril,

Abril. 
Idem . 
Idem. 
Idem 
Idem.

Abril. 
Idem ,

Abril 
Idem . 
Idem. 
Idem.

Abril.
Idem

Abril,

Abril. 
Idem 
Idem .

Abril. 
Idem. 
Idem.

.Abril. 
Idem, 
Idem . 
Idem .

1923

1922

1922
1922
1922
1922’
1922

1922
1922

1922
1922
1922
1922

1922
1922,

1922

1922
1922
1922

1922
1922'
1922
192^

1922 ó 
1922 5
1922

27

12

13
26
26
28

9

29
1

13
18
13
10

»  I I  10 
' 30

16

22
24
27

1!
1

30

2
25
6

28

Enero . .

Novbre., ,

Novfare...  .
Marzo........
Diciem bre. 
Idem . . .. 
Agosto. , . .

E n e ro ... 
M arzo., ,

Septbr'e.. 
Novbre.. 
E nero . . .  
Febrero.

Febrero. 
A b ril... .

O ctubre..

M a } ^ ........
N ovbre,. .. 
Diciembre,

Enero
M^rzo.
Junio...

Septbre 
E n e ro .. 
A bri I. . 
A gosto.

AfiD

1862

1857

1857
1872
1872
1878
1869

1.868­

1876

1884
1896
1894
1880

1890
1888

1862

1878
1880
1876

1877
1878 
1870

1894
1877
1882
1886
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KÜ.MRIíKR Y AI Mí 1,14 n o s
T \m ? 0  DB SBBVIGIDij

ñiÁ y nn fc it m i ento
FECHA DEIá INGRESO dn Ia

c a te g o ría
TJBHPO SB8TICI0S 

an 1 a 
categoría

FECHAdel
nacim  lento

Heads Disi Día Año Añoá Uí3 lía
1 ■■ 

Udfl Añs

Profesores de segunda,
con 4.340 pesetas anuales

ü . fuan Chicote M oreno............... 9 7 T> 1 Abril......... 1922 5 3 26 Julio . . . . . . 1889!» Jusio 4 ovar Bernáldez.............. 8 7 » 1 Idem .......... 1922 5 3 12 Septbre . . 1894» Fmilio Martín de N ico lás........ 8 7 > I Idem .. . . , . 1922 5 3 i> 13 Febrero. .. 1892

Profesor de tercera,
con 2.790 pesetas anuales

D lulián González G utiérrez........ 5 4- 13 1 Abril.......... 1922 5 3 23 Julio ........... 1900

INSPECCIÓN DE ALIMENTOS

Inspectores de distrito,
con 4.530 peaetae anuales

D. Eduardo Tirado R u iz ......... . 24 2 11 1 A bril......... 1924 3 3 »» fuan Ríos Octavio..................... 21 9 21 1 Idem .......... 1924 3 3 24 Abri 1.... 1880» osé iViaría beeovia................... 21 2 21 1 Idem .......... 1924 3 3 3 1 00 1
José Gran G u in a r t ................... 15 8 23 I 199.4 Q q ioo4

■ » Alfredo Hidalgo Robles............■ 10 2 9 1 192 i 3 Q iVldl AU , < 1 . ío64
» Luis Pascual García Alfageme. 11 7 27 1 Idem .......... 1924 3 3 p 15 Marzo ..

lo/U
1885> Jesús García Sacristán.............. 6 ■8 6 1 Idem .......... 1924 3 3 15 Octubre. . . 1865Felipe Salvador S e r r a .............. 4 2 15 1 Idem . . . .  . 1924 3 3 s 1 Ma^'o . 1885» Luis Pérez A lbéniz................... 5 5 11 16 Octubre .. . 1925 1 8 14 30 Julio. 1883Cesar González G úm ez............ 1 5 8 22 Enero........ 1926 1 5 8 18 Febrero . . . 1897

SANIDAD VETERINARIA

Inspector de Sanidad Veterinaria,
oon 5.580 pesetas anuales

D. Germán Tejero Moreno. .......... 29 1 » 12 N ovbre.. . . 1925 1 7 18 23 Junio......... 1862

Subinspectores, con 4.9G0 pesetas
anuales

D. ^eopoldo Martín A r ia s ............ 27 7 1 Abril . 1923 3 J,
» Francisco Pardo M ena............ 26 6 3 1 Idem.......... 1922 5 3 » 13 Septbre . . .

looo
1868• Antonio Ortiz de Landázuri.. 25 8 13 1 Idem .......... 1922 n 3 y» 16 E nero. , . 1861• B e rn a rd o  Butragueño Bntra-

gil e ño ..................................... 24 7 » 12 N ovbre.. . . 1925 I 7 18 21 Agosto , ., 1863

Veterinarios sanitarios de primera -

clase, con 4.030 pesetas anuales
D. iiirique F erre r O rtiz ............. 24 6 20 l A b r i l ........ 1922 5 3 » 15 Julio......... 1873» osé Cordero López . . . . . . . . . 24 7 » 1 Idem .......... 1922 3 16

« íloy Luruefla Engelino. ........ 24 7 1 Idem.......... 1922 5 3 12
1 11L 1 . . . .
Abril.........

10/i3
1874» . oaquín Hernández Edo............ 23 7 22 1 Idem. . . . . . 1923 5 3 » ■í Séptbi e . . . 1872

* Ildefonso Soto Lafnente............ 19 O 8 1 Idem. . . .  . 1925, 2 3 » 20 A gosto . . . . 1870
• José Arroyo Fernando .................... 16 4 7 12 Novbre . . . 1925 T 7 Í8 11 Diciembre 1356

Veterinarios sanitarios de segunda -

clase, con 3.580 pesetas anuales
D. Pablo Ostalé del Bo.sqne .............. 15 6 1» 1 A bril.............. 1922 5 3 » 20 M ay o ........... 1877

* rvlariano Terrón del Moral . . . 15 Ó 27 J u n io ............ 1922 5 3 25 Marzo. . . . 1855
osé María S einb i ............................... 15 6 14 Agosto . . , 1922 4 10 16 23 Julio ............... 1879

^ Juan rortolés Bellíin ......................... 15 6 27 Diciembre 1923, 3 6 3 5 Junio.............. 1879
.  ^cantos López G arrido............... 15 6 13 A gosto. . . . 1925, 1 10 17 1 N ovbfc.. . . 1867
■ Mónico Martínez Contreras . . 15 6 3í 19 F e b re ro . .. 1926 1 4 11 4 M ayo ........ 18Ó6
» Luis Rodríguez Pedrajas.......... 12 10 18 12 A gosto .. . . 1926, y) 10 18 V) Octubre . . . 1872

Veterinarios sanitarios de tercera
clase, con 3.300 pesetas anuales

IJ. Matías Aspizúa Ainírola .......... 15 6 » 1 A biil......... 1922 5 3 i) 21 Febrero . . . 1870
» Luis Sauz O staiaza................... 15 6 1 Idem .......... 1922 5 3 > 20 Octubre. . . 1870
» !inrique Martín Sei rano........... 15 6 1 Idem . . .  . . 1922! 5 3 » 3 Febrero . . . 1875
* Manuel Laguna L aguna........... 15 Ó y, 1 Idem ........ m - É 5 3 » 29 Octubre. . . 1876
» Antonio García Sánchez .......... 15 6 * 1 1 Idem . . . . 1922i| 3 » 14 Febrero ... 1877

il
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I
NOMBIÌKS Y APRUJDOS

1 D.
213 »
4 »
5 ^
Ò ; »
7 >
S ' »
9 1 i

10 ' »
1 >

12
13 »
14
15 »
16 >
17
18 >
19
20 >
21 >
22 Vi

TIEMPO DB SERVICIOS 
a l

FE C H A  D E L  IN G R E SO  
en la

o a t e ^ ^ o r  i a

TIEMPO DS SERVICIOS
3D la categoria

f e c h a
dei

t a o i m  t e n t o

D. Ambrosio Mimuel Vilìarta .. *.
» 'iom às Lasi B u rg o s ..................
» Francisco Bembribe Laplaza . . 
» Francisco Miguel Zaragoza . .
> Pedro Pelous MarLinez..............
» Miguel Toledano López............
* Domingo Juan Antonio Martin
• Juan Manuel S a u ra ...................
- Agapito Pérez G a lleg o ---- - ■

’ » Miguel Lorenzo T orrijos.. . . .
» Felipe Pérez L ozan o ..............
. Manuel Rodríguez Polo..........
» Manuel Arroyo D ía z ..............
» Diego Campos M artín ez ........
» Benito Filcinón C a lle ja ..........
» José Yagüe de Miguel .. ----
» Miguel Montero Prieto . . . . . .
» losé Arroyo Diaz .. ■ ..............
» Francisco Duran Barrios........
 ̂ Manuel García Rodríguez . ..

Juan Perniasse González........
» Isidoro García Rodríguez . . . .  
» Lorenzo Muñoz Baltuefla . . . .  
» Nemesio García de G rad o .. . .
. Ignacio Plaza R odríguez........
» Esteban R ia z a .........................
» José Garrido A y o r a ................

Vacante, .................................. .......

VAOÜKACIÓN

Médicos vaounadores, 
con 3.350 pesetas anuales

Adalberto Sanz Aguilar ----
Vicente Rodríguez Camuñas ,
Vicente Fernández Soler........
Francisco Agero T o r re ..........
Enrique López Sánchez..........
loaquin Toribio Carmona . . . .
Tomás Ma queda Sanchiz.........
Jacobo Morcillo Hernández . . .
Manuel Val V e ra .....................
José Horcasitas.........................
Jo.'íé Megía García 
Fulgencio González González
Víctor Ruiz Alfaéniz................
]Msé Ota vide T orres.................
Gonzalo Torres B e n e t............
Oscar Fiñerúa Fernández . . • •
Emilio Estébauí-z C astro ........
Jesús del Pino Sanz..................
José Lorenzo C ortés................

DESIHPECCIÓN

Jefes técnicos de Parque, 
con 4.360 pese tas  anuales

D. Gonzalo Bercero Fernández . , 
> Ramón Rubio V icen te ............

Auxi’iar técnico, ■
con 3.500 pesetas anuales

D. Fernando Ayllón Montalbo. . .

Desinfectores, 
ocn 3.000 pesetas anuales

D. Eugenio Trigueros S an z ........
1 Antonio Beira V arela..............

Í3B jJeiii 9i>: sin ìlei ABa Afilli S Slm Din Mea

15 1 A bril......... I922I 5 3 b 21 Diciembre
Lo 6 1 Idem .......... 1922 5 3 b 27 ídem . . . . . .
15 6 •» 1 Idem........ 1922 5 3 b 27 E nero ........
15 6 1 Idem . , . ■ 1922 O 3 b 8 Junio.........
12 1 28 l Idem .......... 1922 5 3 b 27 ídem ........
11 1 28 1 Idem. . . . . . . 1922 5 3 b 10 Diciembre.
11 2 4 1 Idem.......... 1922 5 3 b 20 Idem , . . . .
10 7 13 1 Idem .......... 192a 5 3 b 15 A bril.........
10 7 10 1 Idem. . . . . . 1922 5 3 b rs Marzo........
1Ò 7 9 1 Idem . . . . 1922 5 3 b 29 Sepibre . . .
10 » 18 1 I d e m ........ 1922 5 3 b 13 Idem ..........
8 11 18 1 Idem .......... 1922 5 3 » 5 Junio . . . .
8 7 17 1 Idem .......... 1922 5 3 b 10 Julio...........
8 6 13 1 Idem .......... 1922 5 3 b 18 N ovbre. . . .
6 8 29 1 Idem .......... 1922 5 3 » 15 A gosto. . . .
6 S 11 1 Id em .. . . . . 1922 5 3 b 27 Idem . . . . .
5 4 10 l- Idem . . . . . . 1922 5 .3 b . 4 Julio...........
5 2 10 20 Junio.......... 1922 5 b 10 3 A gosto----
3 11 28 2 julio........... 1922 3 11 28 5 O ctubre. . .
3 6 » 1 E nero . . . . . 1924 3 6 b 24 Septbre. . .
3 2 8 22 A bril.......... 1924 3 2 8 2 Junio. . . . . .
2 11 7 23 Julio........... 1924 2 11 7 2 Octubre. ..
2 7 18 12 Novbre.. .. 1924 2 7 18 25 bebrero .. .
2 4 12 18 Febrero'. .. 1925 2 4 12 1 A gosto. . . .
2 1 24 6 M ayo......... 4925 2 1 24 25 Enero. . . .
1 10 12 18 A gosto. . . . 1̂ .25 1 10 12 10 S ep tb re . . ,
1 7 18 12 Novbre---- 1925 1 b 18 27 N ovbre----
» » » S > í 'b b b b b

17 5 » 1 A bril.. ■ ■.. 1923 4 3 b 15 S ep tb re ....
17 5 » 1 Idem .......... 1923 4 3 b 23 A bril.........
17 1 Idem .......... 1923 4 3 b 15 Junio -........
17 5 7) 1 Idem .......... 1923 4 3 ■ b 24 Diciembre.
17 5 > 1 Idem .......... 1923 4 3 b 13 F nero ,. . . .
15 6 » 1 Idem .......... 1923 4- 3 b 11 Agosto .. .
11 6 1 Idem .......... 1923 4 3 b 9 Junio ........
9 6 i i Idem .......... 1923 4 3 b ■ 6 A gosto .. . .

10 -O » 1 ] dem .......... 1923 4 3 b 15 Novbre. . .

7 9 10 1 Idem .......... 1923 4 3 b 24 Diciembre.
7 9 10 1 Idem.......... 1923 4 3 b 4 Idem ..........
7 9 10 1 Idem .......... 1923 4 3 b 15 Idem ..........
7 9 10 1 Idem .......... 1923 4 3 > 31 Octubre, . .

7 9 10 1 Idem.......... 192S 4 3 b 10 Ju lio ..........
7 9 10 1 Idem .......... 1923 4 3 9 20 Novbre . , ,

7 9 10 1 Idem .......... 1923 4 3 b 25 Idem ........
7 9 10 1 Idem .......... 1923 4 3 b 3 Marzo . . , .
7 9 10 1 Idem .......... 1923 4 3 b 20 Julio.........
7 9 10 1 Idem.......... 192c 4 3 b 6 Febrero >..
7 9 10 1 Idem .......... 1923 4 3 b 6 Septbre, .
7 3 n 1 , Idem .......... 1923 4 3 b 14 Novbre. .,
» » » » b b b b »

11 6 > 1 Abril....... 19Z 5 3 b 6 Ju lio ........
11 6 1 Idem ........ 192Í 5 3 b 1 A bril........

4 3 1 Julio . ■. ■ 192£ 2 > b 5 A gosto.. .

25 3 24 1 Abril . . . . 19213 4 3 b 21 Febrero .
25 3 18 1 1 Id em ...... 192:3 4 3 » 6 M qrzo,. . .

A fi]

1882 
188,ñ 
1860 
1874 
1878 
1884 
1886 
1868
1870
1871 
1870 
1894 
1817
1898 
1902 
1896
1899 
18^3 
1898

1861
18o2
1875 
1863 
1873 
1882 
1887
1876 
1882
1890 
1857 
1863
1877 
1885 
1887
1889
1891 
1879 
1883
1890 
1890

1851
1878

1896

1866
1870

■f '.; ‘ n,-:
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3
4
5
6
7
8 
9 

10 
11 
12
13
14
15
16

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
11

NOMBIÏES Y APELLIDOS

D. Antonio Rieiro R am a..............
» Marcelino Mendoza Fernández 
» Manuel Fernández López . . . .
» Feliciano Polo Tom ó n ............
» Laureano Conde M agriftán. ..
í Angel Lago Pelayo.................
» Francisco Martínez M illac.. . .
» José Miedes de la Pefla......... .
» Mode.sto Cuadrado Rubio. . . .
» Antonio Pérez López..............
» Joaquín Fernández Oviedo . . .
» José Zurita Hidalgo.................

Vacante .............................................
V acan te ........................................... .

PERSONAL SUBALTERNO

O o n s e r j e ,  
oon 3.310 peeetiB anuales

D. Vito Marín Sánchez O ro .........

Portero vigilante, 
con 3.000 pesetas anuales

D. Carlos Hernández Y epes..

Ordenanzae,  
con 3.180 pesetas anuales

D. Enrique Torregrosa Builla
» José Scapa V dches..............
* José León PYi re r e s . ...........
Î Juan Laiseca de la Osa . . . . 

Vacante".................................... .

Mozo preparador de vacunas, 
con 3,180 pesetas anuales

D. Angel Capitaine Pendré . . .  

Id o z o s ,
con 3.180 pesetas anuales

D. Eieuterio López Redondo . 
Gregorio Arnao Romero .. 
Agu,stío Sánchez del Valle
Benito García G arcía........
Tomás Pérez Méndez........
Francisco Seri'ano Pizarro

Inspectores de Policía mcrtuoria, 
con 2.480 pesetas anuales

D. losé Manuel A randa................
» Ignacio Mogín G a rc ía ............
I Francisco Ósma Vázquez . . . . 
* Victoriano García Revenga ..

Inspectores de Policía sanitaria, 
con 2.175 pesetas anuales

D. Francisco López Alvarez . . .  
Joaquín Rubiato Montoya . . .
Ricardo Pérez M ora..............
Eduardo Masip López...........
Miguel Olmo A lcalde...........
Angel Menéndez Bueno........
Adolfo de Grado C astor........
Jacinto Jiménez Besfel..........
Saturnino de la Cruz García.
Ubaldo Martin R ubio ............

Vacante.......................................

T.ËHP0 DB SËRVECI0S 
ni

A yirntamicinto
PECHA DEL INORESO 

en 1a
c a te g o r ía

TIEKPQ DB ÊRÏXIOS 
on la 

categoria
PECHA

dei
n n c im ie n to

Vessi Olii Stl Àiïo Afi:i UeiEi DUi Na Vil ÁSg

25 3 » 1 Abril......... 1923 4 3 » 6 Mayo 1 . 188125 3 » 1 Idem.......... 1923 4 3 :> 19 T <Junio.......... 187322 6 28 1 Idem .......... 1923 4 3 16 Enero........ LS70
22 6 í Idem .......... 1923 4 3 > 3 F eb rero . , . 1872
20 7> 1 Idem . . 1923 4 3 »■ 16 Junio........... 188019 6 11 1 Idem......... 192.^ 4 3 23 F eb rero . . . 1867
18 4 » 1 íd em ........... 1923 4 3 » 4 Octubre. .. 187912 1 21 1 ídem .......... 1923 4 3 » 3 M arzo........ 1874
9 6 1 Idem .......... 1923 4 3 10 Idem .......... 1872
7 Ò 28 1 Idem .......... 1923 4 3 15 Mayo......... 1884
7 3 16 1 Idem ........ 1923 4 3 » 28 Sepibre, , , . 1890
4 3 1 Idem.......... 1923 4 3 9 19 M arzo....... 1877» 3> » » » » 9 » »
!» » »

.
¡

' > » 9 » » »

7 3 4 Junio......... 1925 2 26 15 Junio........... 1868

7 3 » 4 Junio........... 1925 2 » 26 4 Novbre. ., 1863

8 6 1 Abi'il.......... 1922 5 3 9 29 E n ero ........ 1884
8 6 1 ídem ......... 1922 5 3 » 15 Abril . . . . . 1894
8 6 1 Idem .......... 1922 5 3 13 F ebrero . . . 1897
8 ó • 1 Idem .......... 1922 5 3 » 19 Septbre . . . 1869
» s ]» » 9 » »

7 ‘ 3 » 1 A bril......... 1922 5 3 6 Febi-ero . , 1885

8 6 » 1 Abril........ 1922 5 3 > 18 A bril____ 18Ó6
8 6 1 Idem. . . . . . 1222 5 3 9 1 Marzo........ 1885
8 6 » 1 Idem .......... 1922 5 3 » 10 F eb rero . ,. 187]
8 6 l Idem .......... 1922 5 3 S 13 M arzo. . . . 1876
8 6 1 Idem......... 1922 5 3 9 21 Diciembre. 1868
8 6 » ■1 Idem.......... 1922 5 3 9 23 Septbi e . . 1872

8 6 1 A b ril.......... 1922 5 3 9 19 Marzo......... 1875
8 6 1 Idem ......... 1922 5 3 9 28 Septbre . . , 1876
8 6 lé 1 Idem .......... 1922 5 3 * 22 Diciembre. IS69
/ 2 s 1 Idem......... 1922 5 3 » 27 N ovbre.. . . 1885

7 3 » 1 A bril.......... 1922 5 3 9 30 1887
7 3 1 Idem.......... 1922 5 3 21 1890
7 3 » 1 Idem. . , .  . 1922 5 3 » 9 E n ero ........ 1903
7 3 » 1 Idem .......... 1922 5 3 > 4 M a ro ___ 1893
7 3 » 1 Idem .......... 1922 5 3 > 7 Idem .......... 1867
7 3 » 1 Idem ........ 1909 5 3 » 12 Idem .......... 1891
7 3 » 1 Idem.......... 1922 5 3 > 12 O ctubre. . . 1889
7 3 » 1 Idem ........ 1^22 5 3 t 24 Nctvbre. . . . 18%
7 3 » 1 Idem.......... 1922 5 3 6 F eb rero . . . 1895
6 3 » 1 ídem .......... F 22 f> 3 16 188T
> » » > » » M »
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ÍIS _ ry TI BUFO DB SERVICIOS FECHA DEL INGRESO TIBUPO DB SBRVICIOS FECHA
£ B al en la en la del

NOMBRES Y APELLIDOS Aynntamifllito categ:o]:'ia oategforía naoim  ienbo
ir 0  1 •
' A Mci Metía 1 m t Dl> M«a Ate Añm 1Umm I sili Ui Mea Año

Telefonlstae,
ocm 3.190 peaetaa anuales 1 ■

1 D. José Y agíle C riad o ..................... O 3 i 1 A bril......... 1922 5 3 » 14 Septbre ... . 1880
2 » Rufino Martínez M ontesinos.. . 5 3 1 Idem .......... 1922 5 3 7> 24 A g o sto . . , 1865
3 » Andrés Casado Q uiníanÜ Ia., . . 5 3 » 1 Id em . . . . . . 1922 5 3 24 M a y o ......... 1902
4 » Germán Luis Rodríguez ........... ’ 5 3 » 1 Idem ........... 1922 5 3 » 19 A bril........... 1896
5 » Francisco Fernández A r r a n z .. 5 3 » 1 Idem ........... 1922 5 3 2 20 Junio........... 1896
6 » A ngel Rodríguez H urtado.. . . . 5 3 » 1 Id em ........... 1922 5 3 3 19 Enero. . . . . 1882
7 » A ngel Soto de la L la v e ............. 5 3 s 1 Idem ........... 1922 5 3 28 M arzo....... 1891
8 V a c a n te ....................... ..................... » » lí 1> » > » 7> t »

Escalafón del personal del Ramo de Limpiezas, formado en 30 de junio de 1927

» s»- TIBUFO Di SIRVICIOS FECHA DHL INGRESO TIBSFO DE SERVICIOS FECHA
al en la en la del

NOMBRES Y APELLIDOS ÁjQntamíeiQto o a te g o r ia categQi'ia tiao ìm iìen to
f S* 4 
1 4 asm Um6E siti Cll Uei Año Añm Esiea SUi ¡ Ola Em Aüi

Ingeniero Director,
•

con 15.000 peeetae anualee

1 D , R ogelio Sol M estre .................... 13 10 13 1 A bril......... 1924 3 3 » II F eb rero . . . 1876

Ingeniero Subjefe, encargado de los
servicios téonioos, con S.OOO pesetas

anuales

1 D . L uis Esparza Pérez de Petinto. » 3 26 4 Marzo......... 1926 3 26 14 N o v b re .. . . 1891

Jefe del personal, 1 •
con 7.000 pesetas anuales

l D . José Fernández R o d r ig o ........... 17 5 » 1 E nero......... 1927 » 6 » 9 Ju lio ............ 1866

Jefe del personal mecánico y de ta- 1
lleres, con 5.500 pesetas anuales ‘ •

1 1 D. Martín Badiola A rizm endi........ 6 15 15 Diciem bre' 1926 6 15 26 S ep tb re .. . . 1868

Jefes de zona,
con 4.230 pesetas anuales

1 D . Manuel Cerezo Garrido 19 5 > 1 A bril........... 1921 6 3 » 5 M ai'zo........ 1874
o 17 5 > 1 Idem ........... 1921 6 3 8 25 Mayo . . .  . 18/0
3 » Fernando F is c h e r  Santa Ma

19 5 Í3 D iciem bre. 1923 3 6 17 24 D iciem bre. 1854
■; 4 > Manuel A lvarez H orcajada. . . . 13 i 12 13 F e b r e r o ., . 1925 2 4 17 24 E n ero ......... 1870
: 5 í Francisco Morcillo López. . . . . 17 ñ T> 1 Julio............ 1926 1 7> » 9 Marzo. . . . 1881

Jefes de distrito,
con 3.100 pesetas anuales •

1 D. Pascual Etayo L aspeñas............ 12 > 6 1 Abril. . .  -. 1922 5 3 » 17 M a y o ......... 1872
' 2 * Antonio Villarrufaia Aparicio . . 12 O 4 1 Idem ........... 1922 5 3 > T4 E n ero ......... 1861

Q 12 5 4 í Idem ......... 1922 5 3 > 17 Septbre . . . 1870
: A 12 5 4 1 Idem ........... 1922 5 3 » 30 A bril........... 1871

12 5 4 1 Idem ......... 1922 5 : 3 » 21 O ctu b re.. . 1872
■ A 12 1 Idem ........... 1922 5 3 26 A hrit........... 1896O

7 í Ramiro Vázquez Sánchez . . .  - 12 4 20 1 Idem ........... 1922 5 3 » 20 Octubre. , . 1890
‘ il 12 A 3 1 Idem ........... 1922 ' 0 3 > 28 Junio. . , .  . 1866
■ 9 » Francisco Malta V illa lba........... 11 6 18 27 Ma)'o . . . . . 1925 2 l 3 Ò A gosto . , .  . 1874
' 10 » D ositeo Fernández V á zq u ez ... 8 3 5 1 Abril .. . . . . . 1926 1 3 > M ayo.......... 1879

V-- - -
«nríLT̂ len to  cie d
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NÜMBKBS Y APELLIDOS

Jefee dei eeooión, 
con 3.100 peeetas anuales

D

'1

Profesor Veterinario, 
con 3.000 pesetas  anuales

1 D. Adolfo Ronca! S o r ia . ...........

Maestros de Instrucción piblica, 
con 3.750 pesetas anuales

D. Augusto Sanz Echevarría . .. 
» V '̂icente Castro de la |a ra  . . , .

I

A p a r e j a d o r , 
con 6.000 pesetas anuales

D. Joatiiiin del Campo Pifia.. . . .

Maestro pintor, 
con I.OOO pesetas anuales

D. Julián Esteban S o to ..........

Maestro ajustador, 
con 4.000 pesetas anuales

D. Salvador Torres Rico........

TiaWPO DI SERVICIOS 
a l

Á y n n ta m ie n t . o  

¿fies Hâtes Siíts

losé Campestegui B aigorri., . ,
» José López Espasandín..............

'  s José Losada Rodríguez..............
» Manuel García T om é................
» PascLi.-i! Rodríguez Fernández. 
» Antonio Vareta Esmorís . . . .  .
* Braulio García R odríguez...
Ï Benigno Valle Fernández. . . . .  
» Manuel Domínguez Amaigueíra
Ï Manuel Espnsandín R ey..........
» Juan Antonio Pérez R rieva.. . .  
» Manuel González González..
Î Tomás Sánchez Lizana.........
» José González Asprón...........
Ï Francisco .Suárez C ancela...
» José Teruel Po lo ....................
» Emilio Pérez Blanco..............

V acante..................................... ....
V acan te .........................................
V acante..................... .

Auxiliares de zona, 
con 2,240 pesetas  anual e s

D. Gonz.alo Montero Mar t ín . .. . 
3 Ramón Fernández Gutiérrez .
» Eloy Alacias Gener. ...............
j Francisco R o d r í g u e z  Fonde

villa..........................................
Ï Antonio Iglesias de Pablo ........

Jefes de parque, 
con 4.500 pesetas anuales

D. Emilio Doce Pérez.....................
» Luis Fernández R iesgo............

Jefe de talleres, 
ocn 5.000 peeetas anuales

D. Francisco Quiñonero Muñera ..

10

25

17

F E C H A  D E L  I N G R E S O  
e n  Ift

o a t e g o r l f t

23

TIEHFO Di SEHVÍCÍOS 
e n  Jß

oELteg:i>ríft
Zh Hea

Abril , 
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . , ,  
Idem . . . . 
Idem. . , .  
Idem. . . .  
Idem . . .  
Idem. . .  , 
A gbsto.. 
Idem, . . . 
Idem. . . .  
Idem . . . ,  
Idem . , , 
Julio . . .  . 
Febrero. 
Junio. . . .

l Abril,
1 Idem. 

Idem.

Idem. 
Idem,.

Juli
Idei

ulio
m.

Junio .

Abril

Abril.
Idem

Abril

Abril.

Abril,

1922
1922|
1922'

1922
1922

1926 1
1926 1

1927

1922

1922
1922'

1925

1922

1922 5 I 3

M o A io i U n g í D ili S il

1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922
m 2
1922 
1922;
1922 
1922 
1922 
1922
1922
1923 3 11 26
1924 3 5 »
1924t 3 3 19

F E C H A
d e l

n a c í m  i e n t o

Hst Afto

Agosto. . .
Junio........
Ene r o . , . . ,
A bril.........
Idem .........
Agosto___
Marzo . , , 
Septbre . , .  
Novbre.. . .
Junio..........
M arzo.......
Diciembi'e. 
Marzo ,, . .
M ayo........
Ju lio ..........
Enero........
Idem ..........

Octubre. 
E n e ro ...

11 Junio.

1872
1846
1857
1867
1883
1870
1977
1880
1881
1872
1878
1880
1885
1887
1885
1883
1887

N ovbre.. 
A gosto,, 
O ctubre.

Marzo. ,. 
Septbre .

N ovbre.., 
Junio........

1874
1884
1892

1890
1888

1874
1893

29 A g o s to .... 1879

1873
1883

25 Septbre . . .  1900

1869

14 F eb rero . . .  Il879

I I,
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sg-
Es NOMBRES Y APICLLIDOS

TIÍMPO m  SERVICIOS
Al

A y u n  ta m í e n  to

AI» Kísti S I91

FE C H A  D E L  IN G R E S O  
e n  la

e n t e  g o r  i  a

£ tt

Maestro carpintero, 
oon 4.000 pesetas anuales

D. León Tardín Nardín .

Miguel Cuesta Ledrado. 
Gabriel Martín F ru to s .. 
Valentín Gómez P é re z .. 
luán Gutiérrez Viches .. 
Blas Enriquez Muñoz . .. 
Dimas Oliva Herrero . . .  
Melitón Oliva Sánchez,.

Encargado del almacén, 
oon 4 . 250 pese tas  anuale i

D. Leonardo López Agudo, . . .

Operarios mecánicos, 
oon 3.823 pesetas anuales

D. Manuel López M artín. 
V acante ,

Esinlladores, 
oon 3.000 pesetas anuales

D. Eduardo Codes López, . . . . . .
» Cándido Requena Marín ....

Conductores mecánicos, 
oon 4.000 pes e t as  anuales

D, Luis Alarcón M artinez..........
» José Madrazo A lv ear............

Ocniuctores mecánicos, 
oon 3.750 pes e t as  anuales

D. Mario Pérez Alvarez , . .
» Eugenio Arranz Díaz ..
» Pedro Fernández Muñoz 
* Luis Carvajal Lafuente. 
s Eradio Urdiales Velasco 
> Enrique García Más . ..
» Emilio López Pavía . . ,
1 José María Montoya . .

Conductor mecánico de automóvil, 
con 3.500 pesetas anuales

Maestro carretero, 
oon 4.000 pesetas anuales

1 V acante.................... . >

Maestro guarnicionero, 
oon 4.000 pesetas  anuales

V acante............................................. *

Mayoral es ,  
con 3.500 pesetas anuales

6
6
6
6
6
3
2

1 D, Juan Orzáez García ,

3
3
3
3
3 
7
4

Uc Aül)

TIEMPO CE SERVICIOS 
Ja  ̂ I 

o a t e g o r ía

àtoi D f ll

FEOHA
d6l

D ü o i m i o n t o

Ifes Afis
#

> 1 Abril.......... 1922 5, 3 1 ' 21 Novbre., . .

* » > > » » 9 » 9

■ * 1» » % 9 9 s Tt

» 1 Abril........... 1922 5 3 9 13 Novbre. . . .
> 1 Idem ........ 1922 5 3 * 18 Marzo........

1 Idem .......... 1922 5 3 > 16 Septbre . .
9 1 Idem. . . . . . 1922 5 3 » 15 Idem ..........
» 1 Idem .......... 1922 6 3 » 19 Junio . . . , ,

25
19

5 6 ovbre. .. 
F e b re ro ..,

Julio............

1923
1925

3 7 25 25 M a rzo ........
11

i

2 4 19 10 Idem ..........

1926 1 > 9 . 6 N ovbre.. ,

1
N

A bril ................ 1923 4 3 9 15 Novbre . . .

» 9 » > 9 > s 9 9

1 A bril ................. 1922 5 3

1

29 Septbre . .  . 
E nero ............. t1

1

Idem ................. 1922 5 3 9 13

Abril______ . 1923 4 3 > 17 Junio.... . . .

1

1

Idem ................. 1923 4 3

3

» 20 Octubre. . .

Abril ................ 1923 4 9 5 ■ F eb rero . . .

» l Idem ................. 1923 4 3 9 6 Septbre . . .

h 1 Idem ................. 1923 4 3 9 9 Diciembre.
1 Idem .............. 1923 4 3 t ' 22 Junio . . . . . .

i
)

Idem.......... 1923 4 3 » 3 Idem..........
I d e m ........
Idem ........

1923 4 3 17 |u]io...........
» 1 1923 4 3 3> 12 Novbre, , . .

1 E nero ........ 1926 1 6 * 14 Septbre. .

» 1 E nero ........ 1926 1 6 1 *
■ ■ > 
1

5

1867

1889

1873
1874

1887
189.6

1887
1890
1893
1896
1880
1889
1892
1883

;i w  d e a d !
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A N U N C I O S  ,
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público que 
D. Migue! Pollán proyedp establecer una fábrica de embutidos en 
la casa número 22 de la calle de la Paloma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias¡ a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ■

Madrid, 26 de agosto de 1927.—P, A. del seáor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S, de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Corral proyecta establecer una casquería en la 
casa minierò 34 de la calle de Alonso Cano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 dé agosto de 1927.—P, A. de! sefior Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto eti el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al publico 
que D. Diego Diez de Rivera proyecta instalar una caldera de 
calefacción en la casa número 8 de la plaza de las Saiesas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi- 
cacién del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de agostoide 1927.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. Pe Robles

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Muñoz proyecta establecer una fábrica de ladrillos 
eñ el camino alto de Vicálvaro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de agosto de 1927.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Evelio Rico proyecta establecer manufactura de tacones 
y suelas de goma e instalar dos electromotores de uno y cinco 
caballos de fuerza en la casa número 19 duplicado de la calle de 
San Hermenegildo. .

Las personas que se consideren perjudicas por dichas indus" 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde d  de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. i

Madrid, 26 de agosto de 1927.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S . de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar una cal­
dera de calefacción en la casa número 12 de la calle de Genova, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de agosto de 1927.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D, Jacobo Sclineider proyecta in-italar una caldera de cale­
facción en la casa número 12.f de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de ag.,sto de 1927 — P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Pedro Arribas proyecta establecer una exposición de conejos 
de raza en la casa número 70 de la calle de Lista

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la feclia de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de agosto de 1927.—P. A. del señor Secretario, pl 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas, municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Sixía Díaz proyecta establecer la venta de cueros del 
país en la casa numero 23 de la calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de agosto de 1927.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S, de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público que 
D. José González Campo proyecta instalar un aparato de rayos X 
en la casa número 59 de la calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de agosto de 1927.—P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José Muñoz proyecta establecer una fábrica de ladrillos en el 
camino alto de Vicálvaro, , .
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de agosto de 1927.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. .Mario Sancho proyecta establecer un gabinete de Electro- 
logia y Radiología en la casa número 42 de la calle de Lagasca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcal lía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de agosto de 1927. -P. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón  S. de  R o b les .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, José María de la Encina proyecta establecer un taller de re­
paraciones de aparatos eléctricos e instalar dos electromotores 
de 0,50 y 0,25 caballos de fuerza en la casa número 0 de la Aveni­
da de Pi y Margall,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el déla fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de septiembre de 1927. —El Secretario, F kancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Sociedad anónica Continental Auto proyecta establecer un 
tatler de reparaciones e instalar un electromotor de dos caballos 
de fuerza en la casa número 13 duplicado de la calle de Torrijos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de septiembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Abadal proyecta establecer un taller de repara­
ciones de automóviles e instalar un electromotor de dos caballos 
de fuerza en la casa número 14 de la calle de O’Donnell.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término dequince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen con veniente, 

Madrid, 5 de septiembre de 1927,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que las Escuelas Salesianas proyectan establecer una imprenta e 
instalar dos electromotores con fuerza total de 2,5 caballos en la 
casa número 19 de la Ronda de .Atocha,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de septiembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia a! público que 
D. Rafael Llácer proyecta instalar iin electromotor de dos ca­
ballos de fuerza en la casa número 44 de la calle de Blasco de 
Qaray.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de septiembre de 1927.—El Secretario, F r a n c i s c o  

R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
doña Mercedes de Castellanos proyecta instalar una caldera de 
calefacción en la casa número 8 de la calle de Juan Bravo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de septiembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a |o dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mimicipáles de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Teodoro Asensio proyecta establecer iin taller de carpintería 
e instalar dos electromotores de 9 y 10 caballos de fuerza en la 
casa número 7 de la calle de Jordán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de sep tiem bre  de 1927.— El Secretario, F rancisco 
R uano ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. L. Coromina (S. en C.) proyecta instalar un motor de 
explosión de 100 caballos de fuerza en la fábrica de ácido carbó­
nico situada en la casa número 151 del paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de septiembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

■ S U B A S T A S

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresimi de su cnariiia 
y fecha de celebración

DIA
Je la Eubsüia

13 septbre.

15

22

ÜBIETO DE LA SDHASTA PE SE T A S

SUBASTAS

Enajenación del solar sito en la calle 
de Rodríguez San Pedro, hoy Jeró­
nimo da la Quintana, sin número, 
trozo comprendido entre las de San 
Bernardo y Fnencarral, señalado
con la letra A. —Precio tipo............^

Suministro de harinas a la Institución' 
municipal de Puericultura, durantel 
dos años.—Importe anual calculado. ¡ 

Suministro de cal, yeso y cemento con 
destino a los servicios inunicipales 
del Interior, Ensanche y Extrarra­
dio, durante dos años. — Importe 
anual calculado.................................

25.125,01

25.750

50.000
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DÍA
de la subnota OBJETO DE LA;SUBASTA rh t i lv ' I  AS

27 septbre. Suministro de piedra partida necesa­
ria al Ramo de Vías públicas hasta 
31 de diciembre de 1931 .—Importe
anual calculado............................... . 100.000

30 Derribi) y aprovecliainlento de los ma­
teriales de la finca número 7 de la
calle de la Espada. —Precio tipo .. 18.840

3 octubre Obras de consirticdón de vallas de 
ladrillo hueco y viguetas de hierro 
en vatios s liares de propiedad mu-
nicipül.—Precio tipo........................ 37.331,57

4 Enajenación de los enseres de los 
puestos reguladores depositarios 
en el Almacén general de la Villa.
Precio tipo........................................ 2.859,96

5 Suiiiiniíitru de géneros para la con­
fección de vestuario y reposicit'm de 
camas y ropas de los acogidos en 
los departamentos primero, segun­
do y tercero de ios Coh gios de 
Nuesira Señora de ia Paloma, du-
rante el año de 1927.— Precio tipo.

Para reelamaeloiies por diez días, 
que empiezan a contarse desde si 
siguiente ai en que aparezca el 
anuncio ene) <JB»)etin oñcial' de la 
provincia, y term inan en la fecha 
que al m argen se expresa:

CONCURSO

67.045

16 septbre. Suministro de 15 caballos con destino 
a la Guardia Municipal montada.
Precio total....................................... 30.000

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 22 de junio ultimo, y el Ayun­
tamiento Pleno ha sancionado en la de 15 de julio, anunciar su­
basta pública para contratar el suministro de piedra partida 
necesaria al Ramo de Vías publicas hasta 31 de dici mbre de 1931, 
con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

Artículo 1 Objeto de esta contrata,—Es objeto de esta con­
trata el suministro de la piedra partida quesea necesaria para las 
obras que se ejecuten por el Ramo de Vías publicas.

No son objeto de esta contrata los suministros de la ciase de 
material que nos ocupa que se incluyan o se hallen incluidos en 
otras contratas especiales formando uno de los elementos inte­
grantes de ellas.

Art 2° Duración de esta contrata,—Esta contrata empezará 
a regir al día siguiente de aquel en que se comunique a esta Di­
rección que ha sido firmada la correspondiente escritura, y termi­
nará el día 31 de diciembre de 1931.

Art. 3 “ Entidad de la contrata.—E\ importe de los suminis­
tros (fe piedra partida que hayan de hacerse ai excelentísimo 
Ayuntamiento se calcula que ascenderá anualmente, por término 
medio, a la suma de cíep mil (100.000) pesetas. Si el importe de 
los suministros, en cualquiera de los años, excediera de la indi­
cada suma de lOD.OdO pesetas, el contratista quedará obligado a 
aumentar su fianza con el 10 por 100 del referido exceso.

Esta cantidad se señala para que pueda servir de base o tipo 
para regular la magnitud de la fianza que el contratista habrá de 
depositar en garantía del cumplimiento de este contrato, y sólo 
para este fin, pues el Ayuntamiento se reserva la facultad de con­
signar en sus presupuestos de cada año las cantidades que crea 
convenientes para la adquisición de piedra partida, sin que por 
este concepto el contratista pueda reclamar indeninizadón alguna 
ni pedir la devolución de la fianza, fueren las que fueren las can­
tidades consignadas por el excelentísimo Ayuntamiento para 
dichos suministros en todos y cada uno de los años que dure ía 
contrata.

Art. 4. “ Condiciones que habrá de satisfacer ¡a piedra par­
tida que el remaía'ite suministre ai Ayuntamiento.—La que f umi- 
nistre el contratista será silícea o porfídica. En la silícea se dis- 
tiiiguiréii dos clases: ■

Primera. Pedernal: comprendido en esta denominación el 
llamado pedernal vivo, de naturaleza aná'oga al procedente de 
Vicálvaro, Vallecas, San Fernando, Las Alcantueñas, Cerro de 
los Angeles y otros pumos del terreno terciario de e.sta provincia.

Segunda. Silicea; en cuya denominación se comprenderá c-i 
cuarzo, sílex y areniscas cuarzosas análogas a las de las vegas 
de los ríosjarama, Henares, Tajuña, Manzanares y otros terre­
nos de acarreo y ali.vión de moderna formación.

Una u otra especie deberán ser compactas, duras, de calidad 
superior dentro de cada una de sus respectivas clases.

La porfídica será de grano fino, de estructura compacta, no- 
heladiza. Su color será oscuro. Procederá de las variantes de 
ptírfido diabásico de la inmediata Sierra de! Quadarrama. Los 
yacimientos hoy más conocidos son ¡os de Alpedrete, Collado 
Mediano, Colmenar y el Hoyo de Manzanares; pero podrá usarse 
de cualquier otro, con tal que reúna las condiciones marcadas en 
este pliego.

Loa.principales elementos que deben entrar en la composición 
mineralógica de este mineral serán el feldespato alcalino terroso, 
la magnetita y una materia verde de la naturaleza de las cloritas, 
de las que se supone procede por descomposición.

Machaqueo,—La piedra, por lo que respecta al tamaño a que 
han de quedar reducidos los fragmentos, se dividirá en piedra de 
primera y segunda dimensión.

La de la primera de dichas dimensiones deberá pasar libre­
mente y en todos sentidos por un anillo cuyo diámetro interior 
sea de siete (7) centímetros, y no pasará por otro de tres(3) cen­
tímetros.

El diámetro interior del anillo por que habrá de pasar libre­
mente y en todos sentidos la piedra de segunda dimensión será 
de cinco (5) centímetros, y no pasará por uno cuyo diámetro sea 
de dos (2) centímetros.

El canto rodado se admitirá solamente cuando su tamaño sea 
tal que después de partido con la almadena quede dividido, por 
lo menos, en dos fragmentos de las dimensiones indicadas.

No se admitirán piedras que no presenten aristas de trabazón.
La forma a que han de quedar reducidos los fragmentos por 

el machaqueo ha de presentar cierta regularidad en sus dimen­
siones; no son admisibles los de snperFicie plana y de muy poco 
espesor, y tampoco lo .son los fragmentos demasiado pequeños en 
dos sentidos que tengan forma alargada. .

Limpieza de la pietha.—Esta deberé estar limpia de polvo, 
tierra, barro u cna quiera otra sustancia extraña, no admi liándose 
aquella que contenga nn volumen de estos elementos mayor del 
2 por 100.

El detritus que seprodiice en el machaqueo no deberá (ampoco 
contener una cantidad que exceda del 4 por 100 del volumen del 
pedido.

Si a cansa de grandes lluvias, por condiciones especiales de 
la calle donde se haya depositado ei material, parte de éste no 
estuviera en las expuestas condiciones de limpieza, el Ingeniero 
Director, Ingeniero encargado del servicio o empleado en quien 
éste delegue, podrá recib r el materia!, si así entendiera que debut 
hacerlo, con tal que el número de montones de piedra que no se 
hallase en las condiciones debidas no exceda del 10 por KM del 
total a recibir.

Art. 5.° Depósito de piedra partida.—LÁ contratista, para su­
ministrar al Ayuntamiento en caso de urgencia y empezar ia en­
trega a las veinticuatro (24) horas después de hecho el pedido de 
esta dase, deberá tener en uno o vatios depósitos ciento cincuen­
ta (150) melros cúbicos de piedra silícea de primera dimensión, 
ciento cincuenta (150) metros cúbicos de segunda, e igual canti­
dad de piedra pedernal y porfídica de las expresadas dimensiones.

Art, 6.° Reconocimiento de los materiales.—El reconocimien­
to de ios materiales que se suministren por el contratista será 
hedió previa citación al excelentísimo Ayuntamiento por el íacul-
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tativo encarüado de la recepción, desechándose los que no reúnan 
las cotuliciones señaladas en este pliego, que deberán sustidiirse 
por otros que las reúnan y ser retirados de la vía pública por 
cuenta del contratista los no admitidos.

Art. 7 ° Medición da los suministros. —Una vez hecho el reco­
nocimiento indicado en el articido anterior deberá ser medida la 
piedra por cuenta del contratista, corapripbando el facultativo co­
rrespondiente, previa citación, si la cantidad que entrega el 
referido contratista es la que corresponde al suministro de que 
se trata. De esta comprobación se levantará acta, que s-rvirá de 
base para el pago de los suministros.

Art. 8 “ Precios tipos.—Pov cada metro cúbico de piedra su­
ministrado por el contratista en los sitios que se le designe, den­
tro del término municipa!, recibirá éste la cantidad que, segi'm las 
ciases de piedra, le corresponda, con arreglo al cuadro de precios 
tipos qne va al final de este pliego formando parte integrante 
tlel mismo.

Art. 9.“ Relaciones üa!oradas.—.\l final de cada mes se hará 
por el Ingeniero o Ayudante encargado del servicio relaciones 
valoradas relativas a los diferentes suministros hechos por el con­
tratista durante el mismo.

Estas relaciones se formarán en vista de las actas relírtívas a 
las mediciones de los sttm nístros qne se hayan hecho por el con­
tratista durante el mismo, e irán firmadas por el Sobrestante y el 
contratista o su representante, debiendo llevar además el con­
forme del Ingeniero o Ayudante encargado de! servicio.

Aplicando a cada una de las unidades dq piedra suministrada 
ios precios tipos de qne se Itabla en el artículo anterior, se obten­
drá la cantidad que habrá de abonarse en dicho mes al contratista.

Art. 10. Abono de los suministros.— importe de los sumi­
nistros se acreditará al contratista por medio de certificaciones, 
que expedirá et Ingeniero Director o el Ingeniero encargado del 
servicio, con el conforme de aquél, a las que acompañarán las 
relaciones valoradas de que habla el artículo anter ior.

Art, II. Deuoíucíón déla fiama,— le será devuelta al 
contratista a la terminación de sii compromiso, previa certifica­
ción de la Dirección de Vías públicas en que se haga constar el 
exacto cumplimiento de lo estipulado.

Art. 12. Modo de recibir el contratista las órdenes de la DP 
recclón facultativa.— contratista, por si o por persona debida­
mente autorizada por él para repres; citarle, deberá recibir las 
órdenes que la Dirección facultativa le comunique, bien en su do­
micilio, que pondrá previamente en conocimiento de la Dirección, 
o bien en las oficinas de ésta, a las cuales asistirá cuando se le 
ordene, sujetándose, en lo relativo a la forma y modo de llevar 
¡os detalles en la notificación y cumplimiento de las órdenes, a ¡as 
prevenciones que se le hagan a! efecto por la Dirección facultativa,

Art. 13. Modo de hacer los pedidos.—Pnra que proceda el 
contratista al suministro de material se le pasará de antemano 
orden escrita por la Dirección de Vías públicas.

En el término de veinticuatro (21) lloras, después de recibido 
este aviso, deberá comparecer el contratista o su encargado en 
las oficinas de la Dirección para recoger las hojas correspon­
dientes al pedido que se le haga; en éstas se fijará la cantidad de 
material y el punto en que deba hacer la entrega. En la hoja 
matriz del libro talonario de pedidos que correspoitda firmará en 
el acto el contratista el ^recibís de la hoja del suministro a que se 
refiere.

Art, 14, Plazo en que deberá suministrar los pedidos de ma~ 
ferial qne se le hagan, cant dad de piedra que deberá ent egar 
diariamente y multas y sanciones que podrán imponérsele si no 
cumpliera lo estipulado en este articulo.—El contratista deberá 
empezar la entrega de ¡a piedra dentro de los cinco días siguien­
tes al en que reciba el pedido. Si así no lo hiciere, el excelentísi­
mo señor Alcalde Presidente podrá imponerle «na multa de 10 a 
20 pesetas por cada día más que transcurra sin empezar el sumi­
nistro, piidiendo aplicar la misma pena por cada día que se deitiore 
su compFireccncia a la oficina de la Dirección para recoger ¡os 
pedidos después de registrado el oportuno aviso de salida en el 
libro correspondiente.

Si pasaran diez días sin haber comenzado la entrega del ma­
terial o sin recoger el pedido, esta multa se duplicará por espa­
cio de otr- s diez dias.

Transcurridos veinte días en este estado de demora, si no 
hubiera dado el cumplimiento debido y hecho efectivas las multas, 
polirà el excélentísinio Ayuntamiento rescindir el contrato, con 
los efectos marcados en el artículo 21 del reglamento de obras 
y servicios municipales aprobado por Real decreto de 2 de julio 
de 1924.

La cantidad de piedra qne podrá obligársele a suministrar al 
contratista porcada día de trabajo será en total de cien (ICO) 
metros cúbicos. Si no entregara di»ha cantidad, podrán serle 
impuestas las sanción, s anteriormetite enumeradas.

Art, 15. Plazo para retirar los materiales desechados y pe­
nalidades que pueden imponerse al contratista ¡le no verificarlo. 
Los materiale« que en el reconocimiento de que habla el articu­
lo 16 sean desechad is deberán retirarse de la vía pública por el 
contratista, y de sn cuenta, dentro de las cuarenta y ocho (43) Ito- 
ras siguientes a la recepción, sin excusa ni pretexto alguno. Si 
así no lo hiciere, pagará por ocupación de la vía pública la canti­
dad de 5 pesetas por cada metro cúbico de piedra y día.

Estas inultas se aplicarán durante tres días, transcurridos ios 
cuales sin haber retirado el material se entenderé que lo renuncia 
a favor de la Villa.

.Art. 16. Sitio en que hab'án de entregarse los materiales que 
se le pidan.—La entrega de los materiales se verificará en los 
sitios que se designen en los pedidos respectivos, colocándolos 
en la forma y sitio que se le prevenga en cada caso por la Direc­
ción facii’tativa o empleado encargado de la obra, a fin de que 
entorpezca ío mmos posible el tránsito públi> o y de manera que 
se facilite el examen y medición del material.

Art. 17. Modo de hacer el ctioas las multas, reposición de 
la flama y casos de rescisión. —Lus multas que pueden imponer­
se al contratista con arreglo al artículo 14 se harán efectivas de 
la fianza p estada por el mismo como garantía del cumplimiento 
de su contrato, y caso preciso de sus bienes, en la forma esta­
blecida en el articulo 32 del citado reglamento.

El contratista deberá completar la fianza que tenga en depó­
sito siempre que se extraiga una parte de ella para hacer efecti­
vas las multas que se le hubieran impuesto.

Si a los diez días de haber sido requerido para que complete 
la fianza no lo hubiera hecho, el excelentísimo Ayuntamiento 
podrá declarar rescindido el contrato, a tenor de lo prevenido en 
el artículo 33 del referido reglamento, con los efectos del 21 del 
mismo.

Art. 18. Obligaciones de los empleados del contrati-la para 
con la .Administración,—Todos los empleados, dependientes ii 
operarios del contratista guardarán el respeto y consideración 
debidos al exceleniísimo señor .Alcalde Presidente y demás Auto­
ridades municipales, asi como al señor Ingeniero Director y fun­
cionarios qué hagan sns veces, atendiendo y cumpliendo cuantas 
observaciones relativas al servicio se les hiciere.

El excel ntísimo señor Aicalde Presidente, Autprídades muni­
cipales y eí Ingeniero Director podrán exigir al contratista que 
desdida de ios trabajos a aquellos de sus dependientes u opera­
rios que cometan faltas de subordinación y respeto o promuevan 
ríña.s, escándalos o altercados.

Art, 19. Cíicos en que no tiene derecho el contratista a in­
demnización o aiiminio de precio.— contratista no tiene dere­
cho, bajo pretexto alguno, a reclamar aumento de los precios por 
él admitidos, ni se ie indemnizará en todo ni en parte de las 
pérdidas, averías o perjuicios ocasionados por su negligencia, 
imprevisión o falta de medios, cálculo« equivocados, erradas ope­
raciones o falsas maniobras, pues bajo estos conceptos este con­
trato se hace a riesgo y ventura del Contratista.

Art. 20. Ba/n o mejora en et remate.—La baja o mejora que 
se haga en el remate será de un tanto por ciento fijo-, que se apli­
cará a tridos y cada uno de los precio,« tipos consignados en el 
cuadro de precios tipo,«.
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Por tanto, las proposiciones que se presenten en el seto de la 
subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al modelo que 
se acompaña al pliego de condiciones económico-administrativas, 
deberá decirse, en la parte de diclio modelo destina ta a hacer la 
proposición, lo siguiente, a la letra: si no se hiciese, baja por 
los precios tipos; y si se iiiciese, con la rebai.r del tanto por cien­
to —en letra— en los precios tipos, desechándose en el acto 
toda proposición que no esté redactada en esta forma.

CUADRO DE PRECIOS TIPOS DE TODO COSTO

Clase de mate nales
Metro cubico de piedra silícea suiuini-trada por el contratista 

al pie de obra, incluido su acopio, liiachaqueo al tamaño de prime­
ra dimensión y medición, precio ve ntiséis (26) pesetas veinticinco 
(25) céntimos.

Metro cúbico de piedra silícea al tamnfio de segunda dimen­
sión, en igu iles condiciones que el anterior, precio veintisiete 
(¿7) pesetas.

Metro cúbico de piedra de granito porfídico o pedernal de 
primera dimensión, suministra la por el contratista en las condi­
ciones indicada.^, precio veintinueve (29) pesetas.

Metro I ubico de piedra de granito porfídico o pedernal de se­
gunda dimensión, en las condiciones antedichas, precio veinti­
nueve (29) pesetas setenta y cinco (75) céntimos.

Madrid, 22 de marzo de 1927.—El Ingeniero Director, P. Nú- 
fiez Gnmés,

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1 .* La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación de obras y servicios municipales el día 27 de 
septiembre de 1927, a las doce, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
.Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo tam­
bién al acto otro señor Vocal de la Comisión municipal Perma­
nente y uno de los señores Notarios del ilustre Colejíio de esta 
capital.

2. ® Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de once a una, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. " El precio tipo para esta subasta será el determinado en 
el cuadro de precios unido al expediente, calculándose el impor­
te anual en 100.020 pesetas, y la partida por donde ha de satis­
facerse esta obligación figura consignada en los respectivos pre­
supuestos de gastos.

4. “ Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos, o en la Depositaría 
Municipal, la fianza provisional de 5.C00 pesetas, consistente 
en el 5 por 100 del importe anual de la misma, pudiendo verifi­
carlo en metálico o en cualquiera de los valores o signos que de­
termina el articulo 10 del reglamento antes citado, computándose 
éstos en la forma que se establece en el artículo 11 del mismo,

5 /  Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), emlos días hábiles desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente ammeio en la Gaceta de Madrid 
hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y durante las 
horas de once de la mañana a una de la tarde, en la forma y modo 
que especifica el expresado artículo 13 del reglamento de 2 de 
julio de 1921.

6.“ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente 
la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayun­
tamiento concede el artículo 22 del reglamento vigente para la 
cóntralación de obras y servicios municipales.

7. ® El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza drfinitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 10.020 pesetas para garan­
tir el cumpltmienlo de este contrato, pudiendo también verificarlo 
en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas 
provisionales, que serán computados igiiahneiite que en aquéllas.

8. ® Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, o no llena.se las con­
diciones precisas para ello dentro del plazo séñalado y ce una 
prórroga que sólo podrá serie concedida por causa justificada, 
sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato a perjuicio del mismo tematante, con 
los efectos del articulo 21 del repetido reglamento,

9. ® El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El .Ayuntamiento, usando de lo facultad que le concede 
el articulo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya menciona­
do, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas.

11. El confratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura,

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia al fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte,

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de esta Corte, B oletN 
DEL Ayuntamiento de M adrid y diarios no oficiales, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el 
correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el menciona­
do importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a 
la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayunta­
miento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a sii costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de !a clase 6.®, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 509 pesetas o fracción de ellas,' según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y sí a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro será 
exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, retenién­
dose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el imporle de la falta de la 
fianza provisional, o de la definitiva caso de que se le adjudicase 
el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del señor 
Ingeniero Director de Vías públicas, visada por el excelentísimo



señor Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las con­
diciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, 
se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspon­
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta 
obra, en cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración 
del mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el nú­
mero de horas de trabajo y el precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de fe­
brero de IbOr, y en su virtud solamente serán admit.das las pro­
posiciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en ios casos que autorice la relación de excepcio­
nes que se publica anualmente en ciimpliniiento del articulo 2.® 
de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1903, con las adiciones de 25 de julio de 19 8 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

» A r t . 14. En la segimda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente mientras el precio de aquéllos no ex­
ceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no io 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos la preferencia 
del producto nacional establecida por el párrafo precedente, cuan­
do éste fuera aplicable, casará si la proposición por ella favore­
cida resulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el 
menor precio de los productos no figurados en dicha relación.

»Art. 15. En todo caso las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Art. 17. Las .Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras puoücas deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de cele­
brarlos, en cualquier forma (direcia, concurso o subasta), a la Co­
misión protectora de la producción nacional.»

M adrid, 7 de  mayo de  1927.—El S ec re ta rio . F rancisco Ruano.
DíUgencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­

miento a lo dispuesto en el artículo 26 del regianiento de 2 de 
julio de 1924, lia sido aniuidada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la ti.isma se haya formulado redama­
ción alguna.

Madrid, 25 de agosto de 192-7.—El Oficial del Negociado, 
fesús Fernándes. V,® B.": P. A. del señor Secretario, el Oficial 
Mayor, L eón  S. de R o b les .

Modelo de proposición

(que ileberá e x ten d e rse  en papel tim brndo del E stado  de la c lase  G.", y al 
p re se n ta rse  llev ar escrito  en el sob re  lo sigu ien te ; Proposición  pa ra  op- 
toF a la subasta  de suFnínistro de piedra partida  para  e l R um o d e  Vías piP  
blicas).

D, ..., que vive .... enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el suministro de piedra par­
tida necesaria al Ramo de Vías publicas hast-i 31 de diciembre 
de 1931, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial

de la p ovincia en los días ... y ... de ..., conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a lomar a su cargo dicho simii- 
nistro con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con la baja de—tanto por ciento, 
en letra— en los precios tipos.)

Madrid, ... de... de 192...
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de agosto de 1927.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial Mayor, León S. de R obles.

B I B L I O T E C A  M U N IC IP A L

Nümeio de lectores que han concurrido a ¡a dependencia y cla­
sificación de las obras facilitadas a los mismos durante el mes 

de agosto de 1927

M A T E R I A S

Artes e industrias.. . . .  .. .
Ciencias exactas...................
Ciencias físicas y naturales , 
Ciencias morales y políticas
Historia.................................
Literatura........................ ...
Revistas y periódicos...........

T o t a l , ,

115
107
140
SO!
886

1.002
1 ,113

3.864

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pftp Kieijroeiaíio 4 .“ íO bnas)

Construcción; Londres, 17; General Serrano Orive, 11; carre­
tera de Chamartín, 4, 4 duplicado y 4 triplicado; Jesús del Fres­
no, 30; Ramón Luján, 45; Sánchez Pacheco, 18, y pasaje B, sin 
numero.

Ampliación: Castilla, 27,
Alquilar: Doctor Villa, 23; Armengot, 19; Nueva del Este, 20; 

Nueva de San Fernando, 2; Ramón Luján, sin número; Concepción 
Rodríguez, 29 provisional; Juan Pantoja, 10; Oviedo, 35; Antonio 
López, 38; Dora, 5; Fuente del Berro, sin número; camino de Al­
mendrales, 66; plaza del Marqués de Zafra, 40; Marqués de Ahu­
mada, 18 provisional, y .Alfonso Olivares, sin número.

Reformas; Cebada, 5; Augusto Figueroa, 19; Espíritu Santo, 15; 
Princesa, 5; Montera, 12; Cava Baja. 22 y 30; Pizarro, 22; San Ber­
nardo, 41; Ave María, 45; Dos Amigos, 6; Fuencarral, L6; Sagas- 
ta, 8; Larra, 8; Churruca, 7; Santa Isabel, 12; Casto Plasencia, 7; 
infantas, 34; Lavapiés, 62; Doña Berengiiela, 13; Francisco Rami­
ro, 9; José Calvo, 16 provisional; Viilaamil, sin número; Londres, 
numero 13; Oltra, 6, y Gerona, 5.

Revocos; Mendizábal, 28 y 30; plaza del Progreso, 5; Santa 
Brígida, 4; Palma, 32 duplicado; Paz, 5; Tetuán, 20; Infantas, 42; 
Ternera, 4; Campomanes, 3; Barcelona, 9; Travesía de Cabestre­
ros, 3; Pizarro, 22; plaza de Santo Domingo, 5; Toledo, 59; Mira 
el Sol, 9 duplicado; Lavapiés, 31; Santa Catalina, 5; callejón de 
Tudescos, 7; Segovia, II; Mesón de Paredes, UW; Abades, 12; 
Alameda, 4; Luna, 34; Luis Cabrera, 6, y Primero de Mayo, 37,

Pintura: Paseo de Recoletos, fi3; General Castaños, 4, y plaza 
de la Lealtad (Hotel Ritz),

P i p  la Seeeión ñf* O b ra s  da  Cons-
t F U e e i o i i  Hti Ht E nsaiiPbe, Q-s e

el 2 al 9 de s e p t i e m b r e  de  1927.

Pintar vallas; Trafalgar, 16; Santa Engracia, 42 y 107; Cana­
rias, 22, con vuelta a la de Riego; Raimundo Lulio, 8, con vuelta a
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la de Juan de Austria; Segovia, con vuelta a la de Linneo; Palos 
de Moguer, 38, con vtjelta a la de la Batalla del Salado; Bretón 
de los Hen-eros y Fernández de la Hoz; Ponzano, 47; Torrijns, 48, 
y paseo de las Delicias, 52.

Construcción de hotel: Maria de Molina, t)4.
Construcción de fincas; Fernández de los Rios, 23; General 

Pardiñas, 23; Bravo Murillo, 29; Ferraz, 98; Doctor Castelo, con 
vuelta a la de Lope de Rueda; paseo de Santa Maria de la Cabe­
za, 19; Avenida de lo Rein,a Victoria, 5; Bolivar, 2; Ayala, 136 mo­
derno, con vuelta a la de Tomás López; paseo de las Delicias, 17, 
con vuelta a la de Murcia; Murcia, con salida a la de Vizcaya; To­
más Bretón, y Don Ramón de la Cruz, 1,

Construcción de muro de cerramiento: Núñez de Balboa, 74. 
Akpiilar: José Sánchez Pescador, 16; Velazquez, 27; Fuenca- 

rral, 124; O’Donnell, 29, con vuelta a la de Narváez; General 
Arrmido, 7; Ayala (Mercado de la Paz); Menorca, esquina a la de 
Lope de Rueda; Ronda del Conde Duque, 4; paseo del Hipódro­
mo, 7 provisional, con vuelta a la de Maudes; Lista, entre Alcán­
tara y Montesa; Ferraz, 4, con vuelta a la de .Mtamirano; General 
Pardiñas, 5; Covarrnbias, con vuelta a la de Manuel Cortina; Don 
Ramón de la Cruz, esquina a la de Lagasca, 71; Delicias, 33, 56 
y 68 antiguos y 39 y 66 modernos, y Méndez Alvaro, 91, pasadizo 
particular con acceso por Méndez Alvaro-,

Obras de reforma: Goya, 63; Diego de León, 22; Villanueva, 
número 18; Claudio Coello, 1; Avenida de Menéndez Pelayo, 3 y 5; 
Serrano, 72 y 90; Lagasca, 19; Caracas, 21; Zurbano, 21; Casti­
llo, 5; Canarias, 29; Embajadores, í)8; Españoleto, 2, con vuelta a 
la de Santa Engracia; Batalla del Salado; Olid, 7; paseo déla Flo­
rida. 19; Pefiuelas, 28; Trafalgar, 10; Alburquerque, 17; Bretón 
de los Herreros, 17; Segovia, 55; plaza de Chamberí, 2; Murillo, 
núraero 8; Raimundo Lidio, 3, y San Bernardo, 110.

Pintar portadas: Serrano, 64; .\yala, 26; Don Ramón de la 
Cruz; Bretón de los Herreros, 6; Tortosa, 2; paseo de las Deli­
cias, 56; General Lacy, 15; Ancora, 21 ; Galileo, 29; Villanueva, 23; 
Santa Engracia, 41 y 45; Blasco de Garay, 46; Serrano, 2 y 39; 
Marqués de Urquijo, 20; Claudio Coello, 9; Manuel Cortina y 
Santísima Trinidad, 27; Zurbano, 20, y Alberto Aguilera, 64.

Colocación de farolas: Lnchana, 38; Fuencarral, 152; Claudio 
Coello, 47; Principe de Vergara, 8; .Mcalá, 99, y San Bernardo, 
número 113.

Colocación de muestras: Paseo de las Delicias, 9, esquina a 
la de Tolosa; Santa Engracia, 108; Rodriguez Saa Pedro, 44; Eloy 
Gonzalo, 6; paseo de Santa Maria de la Cabeza, 14 duplicado; Al­
cántara, 33; Alberto Agnileral 2; Bravo Murillo, 35, y Ancora, 1 
antiguo. '

Blanquear valla: Castellò, IOS.
Obras de reparación: .-Mburquerqne, 17; Palafox, 6, y Palafox, 

esquina a la plaza de Olavide.

Construcción de pabellones: General Lacy, 7 (fábrica de cerve­
zas El Aguila); Zurbano, 41; Núñez de Balboa, 74; Alcántara, 24, 
y paseo de los Pontones, 3. •

Construcción de casilla para guarda; Santa Engracia, 106.
Pintar verjas: Ciudad Real, 12; Sebastián Elcano, 9; .Ancora, 6; 

Palos de Moguer, 18; Bravo Murillo, 93; paseo del General Mar­
tinez Campos y Miguel Angel; .Almagro, 12, y. paseo de Ronda, 
con accesorias a las de Mandes y Triviño.

Colocación de cortinas: Paseo de .Atocha, 23, y Quintana, 24.
Revocos: Peñuelas, 14; Caracas, 7; Covarrnbias, 6; Montesa, 

número 5; Claudio Coello, 14, 48 y 85; Núñez de Balboa, 25; Vi­
llanueva. 17, con vuelta a la de Lagasca;’Serrano, 31; Príncipe de 
Ver gara, 5; Solares, coa vuelta a la de Hermosa, accesoria por 
la Ronda del Conde Duque; Imagro, 44 y 46; .Abascal, 84; paseo 
de las Delicias, 7-5; Goya, 114, y Manuel Cortina, 2, con vuelta a 
¡a de Francisco de Rojas.

Construcción de cobertizo; Gnzmán el Bueno, 25.
Cortar árboles: Narváez, 8; Hentiosilla, 26, y Santa Engra­

cia, 118.
Pintar balcones: Hilarión Eslava, 28.
Paso de carruajes; Alberto Aguilera, 18; Vallehermoso, sin nú­

mero; Torrijos, 19; Doctor Castelo, 23 provisional; Sebastián El­
cano, esquina a la de Embajadores; Avenida de Menéndez Pe- 
layo, 5; Hilarión Eslava. 30 provisional, y Hermosilla, 59,

Demoler galería: Tarragona, 20 moderno.
Derribo de cobertizos: Tarragona, 2, y Ferraz, 98.
Construcción de cajones de madera: .Ayala (Mercado de la Paz).
Paso de carros: Jordán y Olavide; Tomás Bretón, 20; paseos 

de las .Acacias y de las Yeserías, Serrano, 106, con vuelta a la de 
Diego de León; paseo de la Castellana, con vuelta a la de Miguel 
Angel; Principe de Vergara, 26; Delicias, 20; Ferraz, a espaldas 
del cuartel del infante Don Juan; San Bernardo, 118; Toledo, 144, 
y Hermosilla, 26.

Constriicdón de nave; Fray Luis de León, 47.
Vallado de solares: Genera! Oráa, con vuelta a la del Genera! 

Porlier; Trafalgar, 16; Cardenal Cisneros, con vuelta a la de Vi- 
riato; Castellò, 72, y Lombia, sin número.

instalación de ascensores; Paseo de la ICastellana, 28 y 42, y 
■Abascal, 15. .

Por la. Dlreeetón de Aguas Potables y Reslduarias

Acometer a la alcantarilla general, 18.
Rompimientos de la alcantarilla general, 11.
.Acometer a alcantarilla particular, 5.
Permiso para bajar por la alcantarilla general, con vigilancia, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 14,
Total, 49.

I N T E R V E N C I O i l
Cotisacióri en Bolsa de los valores miinhipates durante los días que se expresan

Anterior Di» 31 Di . 1 Día 2 Diu 3 Día 5 Dia 6

Empréstito de 1868, Obligaciones de iüU pesetas, al 3 por
98,25 o/o 99 ' 98,75 » 98,75

F.xpropiaciones en el Interior.—Obligado- i E. 1899..... 97 » » » » :>
nes de 500 pesetas, al 5 por 100...............  ) E. 1909........ 93 » » » ;> :>

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado-
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por ItX).................... ................ 88,50 » í> » A 88,50

Cédulas de expropiaciones del Eñsaiiche de 500 pesetas, al 
4 Vj por 100.—Emisiones de 1899 y 1907........................... 98 » » » Ti 3

Idem id.—Emisión de 1915....................................................... 90 » » •'> A 90 »
Empréstito de 1914. Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por 

100......................................................................................... 89 89 89 89
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100.............................. .......................................................... 89 89 y> » » 89 3
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5,50 

por 100................................................................................... 95 95 » t)4,76 94,75 3
Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas ai 5,50

por 100................................................................................... 93,25 » » » y>
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I N T E R I O R

irtfíresos y pagos realizados pot cuenta del presupuesto de 1927

INCÍKRStXS

C A K! T U H ) ü

-Rentas.......................................................................................
-Aprovechamientos de bienes comunales............................  .
-Subvenciones ..................................................... .......................
-Servicios mimicipalizados....................... ...............................
-Eventuales e imprevistos.........................................................
■ Arbitrios con fines no fiscales,, . . , ........................................
- Coiitf iiiuciones especiales........................................................
-Derechos y tasas............................................................... .........
-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales .
■Imposición municipal...............................................................
-Muí tas............................ ..............................................................
-Mancomunidades..................................................... ......
-Entidades menores......................................... ..................
-Agrupación forzosa del Municipio.................................
-Resudas................................ ..........................................

Esistencias de! ejercicio anterior................. .........
Créditos pendientes de coiiro................. .............

TOTAU DE INGRESOS.

C l; È D 1 T  u  s

preAiipneAtoR

355.820,01
.104,510

649.917,.52 
154.500 

1.137 519 
15.544.974.85 
18.718 134,61 
32.281 780,37 

450.000
I

2.750.000
73.146.876,36 I

7,1.145.8'6,36 I 
2.045.511,34 
4.987.14 i,V5

80.179.533,95

IN U U ESn.S FOUM AI-IZAOOS

H h s ír  e l 3 
de septiembre 

de lia?

Peseiiis

232.389,09
29,.585,60

1.118.466,12
61.387,50

»
8.996.435,42 

II. 207.0.45.4 > 
19.457.459,62 

331.238,35

_ 5 .m  240,78 
'46.593.797.90 

234.024,37
46.827.822,27

Del 4 al 10 
de septiembre 

de 1927

P esetas

920
79

»
1.078,6 
1.681

438.543,48 
85.815,44 

,5f5 12 ',72 
16.312,03

»

1.112.024,23
2.192,56

1.114.216,79

Total de ingresos 
hasta el l'j de 

septiembre de 1927

P esetas

233.309,09
29.664,60

1.119..‘i43i72
63.571.50

íi
9.434.979,90 

11,292.910,86 
LO.O 2.5-5,34 

347.550,41

2.465,93 5.161.706,71
47.705.-^22,13

236.216,93
47.942.039,06

46.827.822,27 ' 1.114.216,79 47.942.039,06

P A O O S

C A p ( T t n  (»8

-Obligaciones generales.....................
-Representación immicipal................
-Vigilancia y seguridad.......................
-Policía urbana y rural.......................
-Recaudación.......................................
-Personal y material de ulicinas . . . .
-Salubridad e Hii;i-ne........................
-Beneficencia.......................................
-Asistencia social................................
■Insiriicción pública ... ................ ..
-Obras públicas...................................
•Montes...................................................
■Fomenio de ios iniet^es comunales.
-Mancomunidades... .  .....................
•Entidades menores.............................
■Agrupación forzosa de! Municipio., , .
Imprevislos........................................
Resultas............. ...............................

1.'- 
2.“-
3. "-
4, "-
5, “-
6. °-
7. “-
8. “-
9. ®-

10. ”-
11. ' ­
12.'-
13. “-
14. '­
15.'­
16.'­
17.'­
18.'-

Sumas..............
Pagos por devoluciones de ingresos.............

T o t a l  d e  p a g o s

c  H É D I T  td s

H iitarizn doÁ

HtíSeUtb

21.549
•277 

4.533 
8 214 
2.091 
4.598 

10.713 
.6.026

241
5.045i o .n o .

‘ 1.
.33

256,99
454

.5 4 1

.571,88
115
325
412,28
.896,87
095,76
400,47
720,61
500
70(1

719.886,50
6,936,269,27

80 083.145,63

80.083.145,36

K ) E C I I T A D O S

13.969.756,57 
196 990,06 

2.509.711.75
3.313.258.84 
1.282-509,12
2.979.301.84 
5.767.148,05 
2.557.460,19

112.5.18,27 
2.725.111,29 
4.7(.19.861,45 

750 
28 500

233.532,62
4.631.673,21

45.017.1' 3,26 
___193.493,93
45.210.597,19

715.932,73
»
V}

532.701,65 
42.993,26 
4.642,33 

117 90.4,82 
13.800,55 
9.932,40 
3.751,96 

68.968,63

»
»
»
»
2.402,50

__ 32.533,27
1..54.5.612,10"

1.545.6)2,10

T'ntal d e pagos 
h-istá el l'i de 

septiembre de l927

P esetas

14.684
Ite

2.509
3.845
1.325
2.983
5.c85.
2,571

122.

2.728,
4.778,

28.

.689,30

.900,06

.711,75

.960,49
,502,38
944,17
.050,87
260,74
520,67
863,25
830,08
750
500

235.935,12 
4 664.208,4.S_

46,562.715.36
193.493^3

’46.756'209^9"

B A L A N C E

Ingresos tormalizadus . 
•Idem devueltos............
Pagos realizados............
Idem reintegrados...........

Existencias en^la Depositaría. ...

PE SE T A S

47.703.822,13
193.493.93

46.562,715,36
236.216.93

PESETA S

47.512.328,20

46 .326.498,43 

1.185.829,77

u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d
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E N S A N C H E

injfresos y pa^os aerificados por cumia del presupuesto de 0)2?

I N G R E S O S

■ C A P Í T U L O S

C R é D t T  O S  
presupv! estos

P esetas

INGRESOS FORM ALIZADOS

H asts  e l 2 
de septiem bre 

de 1927

Pesetas

Del 3 al 9 
de septiem bre 

de 1927

P eseias

T otal de ingresos 
h as ta ' el 9 de sep­

tiem bre de 1927

Pesetas

1,”— Rentas....... ............................ ................................ ............. ... »
100.000 

1.000 
108.624 
200.0 0 

11.000.000 
»

9.570.569,88

y> '
1.981,17
a

123.257,7.3
»

6.395.416,25 
445,90 

9.314 933,6(1

2. “— Aprovechamiento de bienes comunales.......... ...........
3. ° — Subvenciones.................................................................
4. “—Eventuales e Imprevistos.............................................
5 . “— Coritribucionés especiales............................................
6. “ — Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales..
7. “ — Multas....................................  .....................................

1.981,17 : '>
» ' » 

122.701,90 ¡ 555, 
^ 1 ^ 

6.395.416,25 ]  »
AdR o n  r Vi

8.®— Resultas........................... ............................... ........................... y.344.933!60 »

Ingresos por reintegi^o de cantidades libradas......... ...................
T o i a l . ..................................................

20.98G.1£I3,88 15.865.478.82
25.305,16

' 555,83 
»

15.866.034,65
25.305,16

20.980.193,88 15.890.783,98 555,83 1 15.891.339,81

P A G O S

C A P Í T U L O S
CRÉDI TOS

autorizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 2 
de septiembre 

de 19¿7

Pesetas

Del 3 ai 9 
de septiembre 

de ]U27

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 0 de sep­

tiembre de 1927

Pesetas

1 .“—Obligaciones generales........................................................... 2.318.106,80 911.813,41 911.813,41
2,“—Vigilancia y seguridad............................................................. 203.140,50 112.957 112.957
3.“—Policía urbana y ru ral............................................................. 610.618,81 222.824,17 188,60 223.012,77
4.“—Gastos de recaudación........... -i............................................... 653.750 319.767,92 » 319.767,92
5.“—Personal y material de oficinas................................... ........... 91S.500 572,930,29 572.9.30,29
6.“—Salubridad e Higiene............................................................... 1.874.213,75 1.159.428,78 7.107,75 1.166.536,53
7.“—Asistencia social............... ................. ..................................... 50.000 2I.S89.07 >r 21 .m 0 7
8."—Obras públicas ...................  ........... - ...................................... 9.634,122,50 2-328.405,59 63.829,10 2.392.234,69
9.“—Imprevistos................. ..................., ....................................... 76.188,94 5.320,76 » .5.320,76
10.—Residtas............. ..................................................•.................. .. 2.946.997,97 1.-866.708,81 1.866.706,81

19.285.639,27 7.522.043,80 71.125,45 7.593.169,25
Pagos por devoluciones de ingresos............................................ » » » »

Total.............................. 19.285.639,27 7.522.043,80 71,125,45 7.593.169,25

B A L A N C E

Itigresüs fonnaliziidoa.
Idem de vuelto 5...........
Idem líquidos.,..........
Pagos ejecutados,. . . .  
Idem reintegrados.... 
Idem líquidos..............

Existencia en Tesorería.

PESETA S

15.866,a34,6?
»
»

7.593.169,25
25.303,16

PE SE T A S

15.S66.034,65

7.567.864,09
8.298.170,50
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Estado deroostrattVO y balance de las operaciones de contabilidad verlfleadas hasta Un del mes de agosto de 1927

P k lA I E t iA  P A R I E .  —  IN G R E S O S
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Madrid, 10 de septiembre de 1927.—El Interventor municipal interino, V. Morán de Burgos.

O B R A S  M U N I C I P A L E S
T 7 - Í J Í .S

I N T  E_R I O R

Obras efecwniias ij en curso de ejecnciún durante ¡os días 
dei 2 al 8 de septiembre de 1927'

Aceras

Luchana, Pilar de Zaragoiíti, paseos de la Castellana y de 
Recoletos, plazas de Antón Martin y riel Progreso, Don Pedro, 
Dos Hermanas, plaza de Colón Marqués de^Toca, Verónica, 
paseo de las Delicias, Lavapiés, Oriente, Vela's, Enibajadpres,

Puente de Toledo, Cardenal Mendoza, Doña Berenguela, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Paseo de la Virgen del Puerto, Apodaca, San Bernardo, Gó­
mez Ortega, Barco, Claudio Coello, paseo de la Castellana, Tra­
vesía de la Ballesta, Espoz y Mina, Conde de Romaiiones, Fuen­
te de! Berro, paseo de las. Delicias, Doctor Fourquet, Marqués 
de Toca, Gobernador, Verónica, Marqués de Zafra, Luis Mitjáns, 
Vicente Martin, Don Pedro, Caramtiel, Cardenal Mendoza, Pre­
til de Santisteban, Costanilla de San Andrés, paseo de los Jesuí­
tas, Prosperidad, Jordán, Juan de Ollas, Toledo, y en diferentes 
calles por. el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc,. .
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Afirmados

Los camineros cuidando de los afirmados de calles, plazas y 
paseos.

Maquillas

Su conservación.

Talleres

El de carpiíderia: Un oficial y un ayudante en la primera Casa 
Consistorial; dos oficiales enel Juzgado del distrito déla Uni­
versidad, y el resto del personal en e! taller construyendo una; 
puerta para la casilla del distrito de Buenavista y arreglantlio ca­
rretillas.

En el de ceirajeria: Aguzando punteros y trincliantes para los 
distritos; construyendo la barandilla de la calle de la Escalinata, 
y calzando y aguzando herramientas.

El de pintura: Pintando una valla del distrito de Buenavista. 
En el de nldrieria: Construyendo aceiteras para los distritos, 
Madrid, 8 de septiembre de 1927.—El Ingeniero, /. Atderete.

Asuntas ilespactiados en las oficiniis durante los días 
del 2 al 8 de septiembre de 1927

Interior .

Permisos especiales para la Fábrica de) Gas, 53; informes 
emitidos por los señores Ingenieros, 97; ídem para apertura de 
calas en la vía pública, 50; oficios varios, 83; expedientes in­
formados, 140; listas de jornales, 16; iaiporte de las mismas, pe­
setas 29.630,63; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 14, y altas por ídem en el,ídem id., 11.

Ensanche . ■

Asuntos despachados, 47; espedientes informados, 35; ídem 
ídem para apertura de calas, 261; citaciones de recepción de ma­
teriales, 2; listas de jornales, r>\ importe de las rnismas, pese­
tas 22,646; bajas temporales por enfermedad en el personal obre­
ro, 14; altas por ídem en el ídem id., 11. ;

Madrid, 8 de septiembre de 1927.—El Ingeniero Director, 
P. A., y. Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
las semanas del 25 de agosto al 7 de septiembre de ¡997

Aceras

Obra nueva: Manuel Cortina. ^
Conservación: Cristóbal Borditi, Cea Bermúdez, Melénddz' 

Valdés, Gaztambide, Claudio Coelio, plaza de Salamanca, Tomás 
Bretón, Ercilla, Berrpcarril, Labrador, Donoso Cortés, Abascal, 
Magallanes, Cardenal Cisneros, Lista y Mazarredo,

Calas: Abascal, Ayala, plaza de Salamanca, Ibiza, Claudio 
Coello, General Amando, Españoleta, Lagasca, Avenida de Me- 
tiández Pelayo y Moratines.

Empedrados

Conservación: Garda de Paredes, Vallehermoso, Gtizmán el 
Bueno, Alonso Cano, Francisco Sílvela, Méndez Alvaro, Cana­
rias, Labrador, Tarragona, Ferrocarril, Nicasio Gallego, Viriato, 
Rafael Calvo, plaza de Salamanca y Granada.

ta la s : Galileo, Gaztambide, Bravo Murillo, Joaquín Costa, 
plaza de Salamanca, Lagasca, Claudio Coello, Don Ramón de la 
Cruz, Méndez Alvaro, Granada, Abascal, Fernández de los R íos, 
Raimundo Fernández Villaverde, Hilarión Eslava, Castello, Lis­
ta, Fuente del Berro, Avenida de Menéndez Pelayo y Bernardino 
Obregón.

Afirmados '

Conservación: Vallehermoso, Lucio del Valle, Francisco Sil- 
vela, Joaquín Costa, Padilla, Príncipe de Vergara, Tomás Bretón, 
Manzanares, yiriato. Juan Bj-ávo y, iVíazarredo,

Calas: Abascal, Gaztambide, paseo dé Santa Marla de la Ca­
beza.y General Lncy.

Explanación

Cea Bermúdez.

Obras por contrata

Glorieta de Giizmán el Bueno, explanación; Abascal, empe­
drado; Avenida de Menéndez Pelayo, empedrado con material 
usado; Claudio Coello, aceras de cementa; Lagasca, empedrado 
con microgratii'o; General Pardiñas, asfalto comprimido; Ayala. 
peta paué; Padilla y Joaquín Costa, explanación; Lagasca, petit 
paué; Cambroneras, Ercilla y Tomás Bretón.

Talleres

En el de cerrajería: Punteros, 271 pares; picos, 123; pique­
tas, 42; clavos, 55; martillos, 11; calzado de piquetas y picos; 
construyendo herraje para carros, y en Ercilla, arreglando unos 
cierres metálicos.

En el de carpintería: Arreglo de carros y carretillas, planti­
llado para aceras de cemento en Ercilla, remetiendo pueitas y 
construyendo un porche y colocando molduras en la segunda 
zona.

El de pintura: Pintado habitaciones y puertas en distintos Ne­
gociados del A y unta miento y en la segunda zona.

El de oldrieria: Reparación de regaderas, faroles y cañerías 
en la segunda zona.

Máquinas: La número 1 en reparación; la numero 2 en la esta­
ción del Mediodía y en la tercera zona, calie de Tomás Bretón, y 
la número 3 en la segunda zona.

Madrid, 7 de septiembre de 1927.—El Ingeniero Jefe del servi­
cio, losé Cas uso.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante la última semana

Primera seeelón del Interior ,

Expedientes informados, 41,
Reconocimientos practicados, 29,
Madrid, 7 de septiembre de 1927.—Por el .Arquitecto de la 

sección, F. Cao. ■

Segunda seeelón ■

Expedientes informados, 48.
Reconocimientos practicados, 38.
Madrid, 8 de septiembre de 1927. - El Arquitecto ayudante de 

la sección, Leopoldo J. ülled. ..

Tercera sección

Expedientes informados. 50.
Trabajos de medición, 2.
Reconocimientos, 23.
Requerimientos, 12.
Comparecencias, 21.
Oficios y varios, 6.
Madrid, 9 de septiembre de 1927.—El Arquitecto dé la sec­

ción, Enrique Plite y López.

Cuarta seeelón
, I. ■

Reconocimientos, 53,
Expedientes despachados, 81.
Madrid, 9 de septiembre de 1927.—El Oficial, Antonio déla  

Encina.

Quinta seeeióii ;

Licencias para construcciones de tmeua p/cnta.—Dehesa de la 
Arganzuela, parcela número 6, manzana cuarta, paso A; José del 
Río, 7; Lorenza Alvarez, 25, y Pellejeros, 6, con vuelta a Sotillo.

Licencias para obras diuersas.—Plaza del .Alamillo, 8, susti­
tuir maderos de piso; Amparo, 48, obras de reforma interior; Am­
paro, 102, instalar caldera para tinte; Antoñita Moran, obras de 
reforma; Doña'Berenguela, 57, obras de reforma interior; Irlan­
deses, 10, colocar bajada de aguas; Oso, 3, reparar medianería; 
Pellejeros, 6 y Sotillo, 2, derribar pabellón; Sacramento y Pn-
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flonrostro, reparar tejado y revoco; Segovia, 2^, reparar canalón; 
Segovia, 55, sustituir madero de piso; Toledo, 129, colocar y pin­
tar escaparate; Ronda de Toledo, 26, obras de reforma interior; 
Ronda de Valencia, 6 y 8, colocar cinco cierres metálicos, y Ve­
las, 3 duplicado, obras de reforma interior.

Licencias para alquilar.—Alejandro Rodríguez, 8; Rdtiardu 
Juarranz, 23, y Nicolás Godoy, 6 y 8.

Licencias para apertura de establecimienios.—Antonio López, 
mirnero 27, abacería; Conde, 8, pintor; Embajadores, 105, frute­
ría; Inmaculada Concepción, 16, lechería; Mesón de Paredes, 35, 
perfumería; Moratines, IS. fábrica de aíúcar; plaza de Nicolás 
Salmerón, 10, taberna; Oriente, 7, lechería; Rafael Salillas, 9, 
verdulería y cacharrería; Rollo, 2, depósito cerrado de muebles; 
Ruda, 11, verdulería; San Justo, 1, depósito cerrado de muebles; 
Mercado de San Miguel, cajón 2!, depósito cerrado para aves y 
caza; Santos, 21, frutas al por mayor; Toledo, 93, café bar; To­
ledo, 93, modista; Toledo, 116, frutería; Toledo, 13!, vidriero-fon­
tanero, y Tribulete, 19, taller de planchado.

Licencias para ampliación de es/rtWecfmrentos . — Taberni- 
lias, 19, depósito de alforjas.

Licencias para e/ec/romorores,—Mayor, 75. y Moratines, 15. 
Denuncias.-—kmpa.ro., 48, por falta de licencia; Amp ro, 78, 

por falta de saneamiento; Duque de Alba, 18, por mnl estado de 
revoco; Juanelo, 10, por desconchados en fachada; Mesón de Pa­
redes, 14, por falta de ventilación; Mesón de Paredes, 47, por es­
tado parcial ruinoso; Mesón de Paredes, 51, por deficiencias sa­
nitarias; Puerta de Moros, 5, por falta de licencia; Toledo. 61, 
por falta de revoco, y Ronda de Valencia, 6, por falta de higiene.

Partes de dirección facultatioa. — Herm nio Puertas, sin nú­
mero.

Karíos,—Mesón de Paredes, 47, comunicación del Juzgado 
de instrucción participando denuncia de estado ruinoso. 

Reconocimientos, 59.
Madrid, 9 de septiembre de 1927.—El Arquitecto de la sec­

ción, Gomalo Domingues.

Primera seeeión del Ensanche

Confección de pianos, 3.
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva construcción, 7.
Idem de reforma o ampliación, 10,
Expedientes de alquilar, 5.
Direcciones facultativas, 3.
Certificaciones de andamies, 4,
Obras menores, 17.
Revocos, 1.
Establecimientos industriales, 9.
Instalación de motores, 1.
Reconocimientos, 27.
Madrid, 8 de septiembre de 1927.—El Arquitecto de la sec­

ción, /estis Carrasco Mu ños.

Segunda sección

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 15.
Obras de nueva planta, 27.
Idem de reforma o ampliación, 21.
Idem de reforma interior, 15.
Licencias para alquilar, 21.
Partes de rectificación, 45.
Denuncias, 7.
Establecimientos industriales, 18.
Vallar solares, 11.
Revocos, 13,
Instalación de motores, 7.
Certificaciones de andamios, 8,
Reconocimientos, 51.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 49.
Madrid, 8 de septiembre de 1927.—El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripollés.

Tareera seeetón

Confección de planos, 6.
Expedientes de apropiación, 1,
Obras de nueva construcción, 3.
Idem de reforma o ampliación, 8.
Direcciones facultativas, 15,
Expedientes de alquilar, 2,
Partes de estado de obras, 2.
Certificaciones de andamios, 5.
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 9,
Revocos, 5.
Denuncias, 7,
Vallar solares, 3.

Establecimientos industriales, 9.
Instalación de motores, 3.
Itiddencias, 17,
Requerimiento.s, 3.
Reconocimientos, 28.
Consultas, 45. '
Asistencia a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 2,
Dirección de las obras de seis Grupos escolares subvencio­

nadO:. por el Estado.
Madrid, 8 de septiembre de 1927. -El .\rquitecto de la sec­

ción, Lorenzo Gallego.

A G U AS  P O T A B L E S  Y R E S ID U A R IAS

Obras terminadas y en cursa de ejecución durante los días 
del S í de agostó al 6 de septiembre del presente año

Por adminlatraelón

Cíinmos.—Reparaciones: En la calle de Atocha, camino 
alto de San Isidro, .Antonio López, Abascal, Cardenal Mendoza, 
Ventosa, Méndez Alvaro, Príncipe Pío, paseo de las Yeserías, 
Cambroneras, Vistillas, Ronda de Valencia, Sebastián Herrera, 
San Cosme, Ribera de Curtidores, Embajadores y O’Donnell.

Fuentes.—Reparaciones: En la calle de Alburqiierqiie, plaza 
de Bilbao, Hermosilla, Rosario, Vinaroz, Ventura Rodríguez, 
Antonio López, Dgna Berenguela, paseo de Extremadura, Car­
denal Mendoza y Campillo de las Vistillas.

¿///nanos.—Reparaciones: En el paseo dei Prado, San Ber­
nardo y Fiiencarral. .

Talleres

En el de mecánica.—Construcción: Casquillos y sierras para 
los carpinteros.—Reparaciones: En los evacuatorios de la Puerta 
del SoU

En el de /■und/Cíon.—Construcción:-PlatÍnas para bocas de 
riego.

El de pintura.~Ea los evacuatorios de la Puerta de! Sol y ca­
silla de los Mostenses. ■

En el de carpintería.—Construcción: Ventanas, puertas, cer­
cos, armarios y tarjetones.—Reparaciones: En la casilla de loa 
Mostenses y en las Escuelas al aire libre.

En el de vidriería.—Clonstriicción: Arandelas.—Reparaciones; 
En los evacuatorios de  la plaza de Bilbao, Ribera de Curiidorea 
y plaza de Nicolás Salmerón.

En el de cerra/e//a.—Construcción: Puertas y bocas de riego. 
Reparaciones: En las cuatro fuentes del paseo del Prado, Es­
tación ozonizadora de Santa Bárbara, Chamberí y Goya.

En el de cantería.—Construcción; Labrando piedra,—Repara­
ciones; En la calle de Ponzano, paseo de las Delicias y Lagasca.

En el de guarmciuneria.—Construcción: Chanclos,—Repara­
ciones: Chanclos.

Servicios prestados por el 
personal áe A leantarlllas

Calles vigiladas, 2.380; ídem limpias, 29.3; reconocimientos de 
atarjeas, 21, y objetos extraídos, 4.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicíiados, 68; ídem id, extraídos, 46; metros 
cúbicos solicitados, 456; ídem id. extraídos, 444; importe de los 
metros cúbicos solicitados, 376 pesetas.

Asuntos tramitados durante los días del 30 de agosto al 3 de -- 
septiembre, ambos inclusive

Comunicaciones de entrada, 4.
Expedientes, 131.
Instancias, 20.
Total, 155.
Comunicaciones de salida, 3,
Expedientes, 130. ’ >
Instancias, 20,
Total, 153.
Total general, 308.
Madrid, 6 de septiembre de 1927,—El Arquitecto Director, 

¡osé de Lorite.



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO D E MADRID 1079

P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

Ketación lie los tm¡>a¡ñs verificados en las diferentes Secciones de 
este Ramo durante !a semana del 29 de agosto al 4 de septiembre

de 192?

Parque de Madrid

.W«ríícis í/se^oí/ores.—Siega y esquilado ele perfiles, planta­
ción de macizos, riegos y limpieza. .

/?osíj/eí/rí,—Riegos, limpieza, laboreo, corta de flor pasada y 
entuterado de rosales.

¿sín/os.—Riegos, plantación, esquejado, limpieza de plantas, 
extracción de estiércol, laboreo de cuadros, mezcla de tierras, 
roza, conservación y vigilancia.

Obras // /nZ/eres.—Continuación de las obras en el Parque 
Zoológico; labrado de piedra y madera; arreglo de mangas; pinta­
do de carretillas y bancos; limpieza de pasos de agua; colocación 
de cristales en las estufas, y limpieza y engrase de las llaves de 
paso del Canalillo.

Zonas de la  ¡."a ¡a 5."—Riegos, limpieza de cuadros y paseos 
y vigilancia.

iiuarriería.—Sn servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores y segadores. Siega de jardines.
Jardines u m dan te de ídem. Riegos, limpieza y vigilancia de 

ios jardines de la población. .
Riten te de Tí dedo y Ibdtesa de la Arpan enela. Roza, riegos, 

limpieza de plantas y vigilancia. ’
Secciones de ta /,“ a ía ó." (Sección de paseos) — Coxis, de 

secos, riegos y limpieza en las ralles y paseos de la población.
Doeros. — Roza, riegos, destallado de plantas, limpieza y vigi­

lancia.
Dehesa de la K///n.—R i^os, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Riegos, siega, roza, limpieza y vigilancia.
Gnarderia,— Su servicio.
Madrid, 5 de septiembre de 1927.—El jardinero Mayor, Jefe 

del servicio, Cecllm Rodrigaes.

o b r a s  d e  s a n e a m i e n t o  DEL  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de e/ecnción durante ¡os dias 
del 3Í de agosto al 6 de septiembre de 1927

Colaetor general del Ahroñigal •

Constrnedón del colector.

En los barrios extrem os de la capital. —(Zona Nortet

Cons/r//ccfd/? del alcantañllado.—CsWss ú.o Aranjuez, Santa 
Matilde, Pedro Barreda y colector de Cantarranas. "

Parque urbanizado de Bellas Artes

Construcción del alcantarillado.—CsWes, B, C, D y E,

(Zona Sur)

Constrncción del alcantarillado.—Calles de Larra, Barrafón, 
Rafael Salillas, Jesuítas, Grandeza de España y paseo de Ex­
tremadura, ■

.Madr'ci, 6 iIp septiembre ile H-27.—El Arquitecto Director, 
¡osé de Lorite.

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la última semana
Escuela de Cerámica: Muros de fachada e interiores de plan­

ta principal y corridos exteriores de molduras.
Teatro Español: Obras de reconstrucción y restauración.

Primer Vivero de la Villa: Obras de albañiierfa.
Construcción del nuevo embarcadero del Parque de Madrid: 

Obras de cantería, piedra artificial y hormigón armado.
Trabajos de oficina; Trabajos de delineacíón y visitas a las 

obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en e/ecnción.—Almscéa general de la Villa, Escuelas- 
bosque, Casa de Socorro de) distrito de Palacio, primer Vivero 
de la Villa y Mercado viejo de ganados (derribo), obras dealbañi- 
lería y carpintería. Taller de carpintería.

.Serniciti de gnarda.s.— En la Argatizuela y .Almacén general 
de la Villa.

Ordenamos. En Edificaciones.
.Madrid, 10 de septiembre de 1927.—El Arquitecto de Propie­

dades de la Villa, Luis Bellido.

R E F O R M A  D E  L A  P R O L O N G A C I O N  D E  L A  C A L L E  D E  P R E C I A D O S  Y  E N L A C E  
D E  L A  P L A 2 A  D E L  C A L L A D  C O N  L A  C A L L E  D E  A I . C A L Á

Durante ia semana última se llevaron a efecto las obras que 
se detallan a continuación;
■ Derribos: Prosiguieron los trabajos de demolición de las fin­

cas de la Travesía del Conservatorio, 3 y plaza de los Mostea­
ses, 5 y 6, a la altura de la segunda y tercera plantas, respectiva­
mente, y el descombrado y transporte de maderas de las demoli­
ciones realizadas en el trozo comprendido entre la calle de San 
Bernardo y la plaza de Leganítos.

Madrid, 10, de septiembre de 1927. El Arquitecto de la ins­
pección facultativa, Enrique F f̂its y López.

C E M E N T E R I O S

Trabajos oerífteados en la semana 
En fil Cementerio de Nues- 

tPa Señora de la Alrnudena

Trabajos de reparación en la manzana 43 del cuartel LIV.
Reparaciones en la cochera, arreglo de desperfectos en la 

acera de la rotonda, tabicado de nichos y otros trabajos de alba- 
fiüería.

Traslado de materiales al cuarlel LIV.
Recorrido de bocas de riego, suministro de agua a la elevadora 

y otros trabajos de fontanería.
Despacho de un expediente.
Madrid, 8 de septiembre de 1927. El Arquitecto municipal, 

Francisco Garda Naou.

P O L I C I A  U R B A N A

SERVICIO S DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS Y MECANICOS

Resumen de los trabajos reallsados por este seroido duran(e los 
días del 1 al 7 de septiembre de 1927

Expedientes en que ha intervenido, 52; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 2; ídem dei exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 3; ídem de los ilustrísi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, i; ídem procedentes de la 
Junta Consultiva, ídem, 46; informes emitidos, 52; comunicacio­
nes, 18; certiíicaciones expedidas, 12; visitas de inspección de in­
dustrias, 4; ídem de motores, 5; ídem de asceasores, 3; ídem de 
calderas, 1; ídem de surtidores de gasolina. 1,

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 54 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En ía primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisaeros; en los Mercados de la Cebada y .Mostenses, re­
posición de lámparas y aireglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
ocho y diez minutos de la tarde hasta las cinco y cincuenta y cinco 
minutos de la madrugada, 10.960 mecheros alimentados por gas; 
desde las ocho y diez minutos de ia tarde hasta la una y quince

I .1 '
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minutos de la madrugada, 6.145 mecheros alimentados por gas, y 
desde las ocho y diez minutos de la tarde hasta las cinco y 
cincuenta y cinco minutos de la madrugada, '224 lámparas intensi­
vas y 832 incandescentes de 50 bii]'ias.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid,8 de septiembre de 1927.—P. A. del Ingeniero Director, 
A. Sorfano.

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Senncíos prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del J al 7 de septiembre de 1927

D/a 1, Avenida de Menéndez Pelayo; se recibió el aviso a las 
tres y veinticinco minutos y se terminó a las cuatro; motivó el ser­
vicio el incendio de un automóvil.

Día 1, Ronda de Segovia; se recibió el aviso a las diez y treinta 
minutos y se terminó a las diez y cuarenta minutos; motivó el ser­
vicio la misma causa que el anterior.

Día 2, Eloy Gonzalo, 29; se recibió el aviso alas ocho y treinta 
minutos y se terminó a las ocho y cuarenta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio del cajón del contador del gas.

Día 2, pueblo de Parla; se recibió el aviso a las quince y cinco 
minutos y se terminó a las diez y seis y cuarenta y cinco minutos; 
al llegar a Getafe se retiró el servicio por haberse extinguido el 
incendio. . . .  .

Día 3, Ponzano, 38 y 40; se recibió el aviso a las once y quince 
minutos y se terminó a las once y veinticinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de un poco de gasolina.

Día 3, Fuencarral, 63; se recibió el aviso a las diez y siete y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las diez y siete y cincuenta 
minutos; motivó e! servicio el incendio de la cortina de una tienda.

Día 6, Santa Isabel, 14; se recibió el aviso a las trece y diez 
minutos y se terminó a las trece y cuarenta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de unos enseres de embalar.

Día 7, Cuesta de ¡as Descargas, 7; se recibió el aviso a las 
cuatro y diez minutos y se terminó a las cinco; motivó el servicio 
el incendio de dos maderos de piso.

Sepvieioa extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 1; ídem id, pore! se­
gundo Jefe, 9; Ídem id. por los Jefes de zona, 18.—Total, 29,

Madrid, 8 de septiembre de 1927.—El Arquitecto Director, ¡osé 
Monasterio.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

luicloSi Disltas y comisos aerificados en los dias del 4 al 10 de septiembre de 1927

D I S T R I T O S

□ e n u n c i a s fnilro UcipitlD lliflnbpri Despilal iDtiDSl iilint Pilado CniiitiM
TOTALES

Por infracción de las Ordenanzas
mimiripalpA...................* * *........... » » 188 » » 55 » » » 243

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora- 
Hón y venfn dp pan . . .  * *....... .. * » » » » 4 » » » » 4

Por id." id. de la ley de Descanso 
dominical....................................... » » » » » » » » » »

Totai............................ * 188 » » 59 » » » 247

J u i c i o s
ti » 168 ' » » 54 'S » » » ■222
». » 4 » 5 » » » 9

Sobreseídos....................................... » » » » ' » » » » » » »
Al Juzgado municipal........................ » » » » » » »
Al aprpmín................................ » » » » » » . » »
Pendientes......................................... » » 16 » » » » » » » Ifì

Total.................... . » » 188 » » 59 » » » » 247

Importe de las multas impuestas, 
pesetas........................................... » » 524 » » 55] » » » 1.075

No se han celebrado juicios en ias Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Biienavista, Congreso, Inclusa, 
Latina, Palacio y Universidad.

G U A R D IA  M U N I C I P A L

nennncius hechas y seiDíclos prestados durante los ifius 
del 31 de agosto al 6 de septiembre de 1927

Oenunelaii

Distritos. — Centro, 73; Hospicio, 73; Chamberí, 54; Bueña- 
vista, 40; Congreso, 64; Hospital, 17; Inclusa, 24; Latina, 52; 
Palacio, 77, y Universidad, 90.

Sección montada, 3. .
Compañía de Circulación, 316.
Total, 883.

Sae victos

Distritos.— Centro, 21; Hospicio, 6; Chamberí, 10; Bueña- 
vista, 16; Congreso, 3; Hospital, 2; Inclusa, 26; Latina, 7; Pala­
cio, 15, y Universidad, 22.

Sección montada, 2. 
Compañía de Circulación, 13. 
Total, 143.

Seroicios presi ados por la Guardia Municipal durante et mes 
de agosto de 1927

Dateneiones

Por heridas..................
Por hurto y robo.........
Por sospechas de ídem. 
Por orden superior . . .
Por desacato................
Por escándalo.............
Por actos deshonestos.



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1081

Auxilios

A varias autoridades . , ,
A particulares..............
Eli la Casa de Socorro..
En farmacias.......... ....
En casos de incendio . ..

Criaturas extraviadas

Niños. 
Niñas..

Por infringir las Ordenanzas munieipales

Personas.
Tranvías.,

100
61
63
5

21

13
6

1 -509 
10Automóviles.............................................................."  ‘ ' | gan

Bicicletas.......................................................71
Coches de punto........... ................................ ! ! ! ! , , ! ! !  14
Carros . ............ .. 041
Juzgado de guardia.......................................... .. . . . . . . . " 9

T o t a l  g e n e r a l ............................... 3.582

BENEFICENCIA
I N S T I T U C I O N  M U N I C I P A L  D E  P U E R I C U L T U R A  í  M A T E R N O L O G Í A

fíesumen ¿fe los sérmelos prestados durante el mes de agosto

NÚMERO DE NlfSos ASISTIDOS POR PRIMERA VEZ EN EOS SEIS DISPENSARIOS

Menores de dos a ñ o s ........................ ......................................................... o
De dos a quince años.......................................... . 729
Consultas verificadas......................................  ̂ 12181
Vacunaciones antivarióiicas........................................ "' ’ '309
Vacunaciones antidiftéricas...................................., ' 94
Servicios (operaciones, curas, inyecciones),. . 2 091
Aplicaciones de rayos ultravioleta..........................  ̂ '124
'  Gota de Leche existen actualmente 1,570 ñi­
ños, habiéndose entregado a las madres 47.355 litros de leche 
diatribmdos en 2)1.328 biberones. "

Madrid, 31 de agosto de 1927.—El Director, Dr. Romeo Lo­
zano.

SANIDAD

N E G O C I A D O  T É C N I C O  M U N I C I P A L

Resumen de los asuntos despachados por este Negociado 
durante el mes de ¡a fecha

INFORMES SOBRE LICENCIAS DE ALQUILAR FINCAS 
DE NUEVA CONSTRUCCION, AMPLIADAS O REFORMA- 
H z  Antonio Vicent. 4; Armengoí, 19; paseo del Marqués de 
Zafra, 40; .^uas, 7; Doctor Villa, 28; Manuel Muñoz, 16 provisio­
nal; banca Riía  ̂ Concepción Rodríguez, 26 provisional, 26 29 
provisional y 31; Baleares, 4; Avenida de Menéndez Pelavo’ Í5 
provisional; \ allehermoso, 30 provisional; Juan Pantoja, 10;'An­
tonio López, 38; Vicente Martín Arias. 17; Primero de Mayo. II 
provisional; Jesús del Gran Poder, sin número; Travesía del 
Relo), .5; Gabriel Lobo. 12; María de Molina, 50; Terne!, 47 nro- 
Visional; Nueva del Este, 29 provisional; Caridad, 26; Tomás Bre­
tón, 29, paseo de Santa María de la Cabeza, 37; paseo de la Cas- 
teli^ana 59 y 41; General Lacy, 8; Martín de ¡os Heros, 41; Cór­
doba, 4; Jaén, 27; María de Quzmán, 31; I.érida, sin número, es­
quina a Juan de Olias; Sebastián Elcano,41; Fuente del Berro 8- 
Ayllón, 16 pro isional; Dulcinea, 56; Alcalde Sáinz de Baranda’ 2' 
Difqne de Sexto 6; Ribera de Curtidores, 14, interior; Primero de 
Mayo, 10; Olvido, 10antíguoy 31 moderno; Santibáñez, 2; For- 
timy, 21; Serrano, 72; Margaritas, 37 provisional; Andrés Mella- 
ño, 2b provisional; Escosiira, 33 provisional; Garellano, 2; San 
Bernardo, 69 y 71; Santa Juliana, 12; Tenerife, 72; Cristóbal Bor- 
ñiu yM anade Guzináu, sin números; José María de Castro, 3 pro­
visional; Dulcmea, 63; Heriiani, 20; Ronda de Atocha, 19; Méndez 
Alvaro, sin número; Don Ramón de la Cruz, 12; Amor Hermo­
so, 63 provisional; Pilnrica, 63 moderno; San Raimundo, 26; Pe­
dro Rogel. 5; Mendizábal, 23; Las Mercedes, 15 provisional; 
General Pardiñas, lG6 y 109; Zurbano, 6; Doctor Villa, 39; Par- I 
ticiilarj leíra Cj numcro 286, del paseo de Extreiiiaduraj Berru^ t

gliele, 32; Jeronima Llórente, 12; pasaje de Bellas Vistas, 8; 
Goya, 63; Montera, 23; Hermanos Bécqiier, sin número, esquina 
a López de Hoyos; Estación del paseo Imperial; Oviedo 36' Ge­
neral Alvarez de Castro, 24; Oviedo, 17, y Cerro déla Plata 
frente a la vía férrea,—Total, 83. ’

SANEAMIENTO DE FINCAS: Ancora, 4 antiguo; Perico el 
(jordo, 17; Santos, 1; Benito Gutiérrez, 6; Pi y Margall, 22’ Ra­
mirez ^  Prado, 20; Hermosilla, esquina a Claudio Coello, sin nú­
mero; Cava Alta, 15; Belén, sin número, esquina a Pelayo- Gra­
nada, 15 al 21;Sánchez.Barcáiztegui,3al I] y 18al2'2; Orden, 20- 
Ferrocarril, 7 y 17; paseo de las Delicias, 38; Medellin, 5; Som­
brerería, 1 y 3; plaza de Santo Domingo, sin número, esquina a la 
Cuesta de Santo Domingo; Artistas, 23; Antonio López, 4; Sali- 

1'*: Sanfa Ana, 3; Mayor, 50; Ciudad 
Real, 12; Lima, 18; plaza de Nicolás Salmerón, 3; Caños, 6; plaza 
de San Gmés, sin número; Martín de Vargas, 15 y 17; pasaje de 
Anastasio Aroca, 16; Mesón de Paredes, S3; Covarrubias, 15- 
Velázquez, 95; Mira el Sol, 13; Ave María, 47; Esquilache, lO’; 
Galena de Robles, 7; Perico el Gordo. 19 a 27; Ancora, 12; Con­
cepejón Rodríguez, ] I; Peíluelas, 41; Santa Engracia, 90: Lucíen- 
te, 10; Humilladero, 7; Carided, 18, y Doña Urraca, .8.—Total 47 

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE LAS 
SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS- 
ABACERIAS, COMESTIBLES, FIAMBRES, PAN.ADERIAS" 
PAS 1 ELERIAS, ETC.: Zurita, 17 y 41; Santa Engracia, 24; Co  ̂
tredera Alta de San Pablo, 18; paseo Imperial, II; López de 
Hoyos, 180; Tomas Cuesta, 1; Embajadores, 32 y 35; Francisco 
Fanadeio, 10; Blasco de Garay, 42; General Lacy, 8; San Mar­
cos, 31; paseo de Extremadura, 20 y 70; Bravo Murillo, 173- Car­
men, 4; Hortaleza, 150; Españólete, 5 y 7; Diego de León, 55- 
Antonio López, 23; Antonio Salvador, 2.5; plaza de Nicolás Sal­
merón 14,y 15; Comuneros de Castilla, 2; paseo Imperial, 11; Ca­
rrera de San Isidro, 4, y Francisco Puig, 11.—Total 27 

ALMACEN DE TRAPOS: Laurel, 24. '
ALMACEN DE EFECTOS DE DERRIBOS: Zurita 46 

solar,
ALMONEDAS, ARTICULOS DE VIAJE, ETC.: Ribera de 

Curtidores, 4; Mira el Sol, 13; Iglesias, 6, y Francos Rodríguez 
numero 11.—Total, 4.

ALPARG.ATERIAS, COMPRA V VENTA DE CUEROS Y 
PIELES, CURTIDOS, ZAPATERÍAS. ETC.: Cava Baja 29- 
Amparo, 10; Barbieri, 24; Sagasta, 12; Torrecilla del Lea!, 2s ’ 
Esgrima, 15; Bravo Murillo, 185, y Luna, 5 ,-T otal 8 ’

ALQUILER DE BICICLETAS: Don Pedro, 11 
ARTICULOS DE LIMPIEZA, CACHARRERIAS, ETC: Zur­

bano, 48; General Qráa, 34; Malcauipo, 10; López de Hoyos 84- 
Alcalá, 140; Ferrocarril, 25; Tomás Bretón, 2; Ave María,’ 46; 
Qilifornias, 5; plaza de San Miguel, cajón número 27, v RamU ro II, 3,—Total, 11. . j  * a.m

AVES Y C.4z A, HUEVOS, ETC.; Barcelona, 13; Barco, 10; 
Fuencarral, 69; Pilar de Zaragoza, 30; Torrecilla del Leal 10; 
Santa Isabel, 8; Canarias, 14; Ave María, 12, y Morería, 2 —To­
tal, 9.

BAILES, ESPECTACULOS PUBLICOS, ETC.: Paseo de 
Rosales, 40̂  y Pizarro^ 15, tercero derecha.—Total, 2. 
r., CAFES, CERVECERIAS, REFRESCOS, SIDRE­
RIAS, TABERNAS, ETC : Caramuel, 5; Núñez de Arce, 6 Her- 
mosilla, 114; Fuencarral, 91; Palos de Mogiier, 33; Comandante 
Fontanes, 33; plaza del Príncipe Alfonso, 5; Antonio López, 22,44 
y 73; paseo del Canal; 2; Arguniosa, II; Menéndez Pelayo, 6; 
Santa Engracia, 49; Isabel la Católica, 19; Valencia, 3 duplicado; 
plaza de Nicolás Salmerón, 21; camino bajo de San Isidro, sin nú­
mero; paseo de Santa María de la Cabeza, 27; Bravo Muri [lo, 101 
y 118; Lucliana, 38; Hernán!, 57; Valencia, 3 duplicado; Avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, 20 duplicado; Embajadores, 
numero 109; Comandante Fontanes, 33; plaza del Progreso 7 v 
Peñiielas, 4L—Total, 29.

MERCERIAS, ROP.AS HECHAS, SASTRE­
RIAS, TEJIDOS, ETC.: Bravo Murillo, 118 y 141; Atocha 53 
y 55 y 92; plaza de Matate, 8; Fuencarral, 31 y 90; Barqnilio,’ 41; 
Meson de Paredes, 24; Ferraz, 36; Reina, 5 y 7, principal izquier­
da; Ferraz, 36; Duque de Rivas, 4, y Ayaia, 16.—Total, 14.

CASQUERIAS, JAMONERIAS, SALCHI- 
CHERl.XS, ETC.: Ramírez de Prado, 15 provisional; Segovia, 31 • 
San Andres, 14; paseo de Extremadura, 148; Pacifico, 24; plaza 
de San Gines, 3; Ronda de Segovia, 29 duplicado; Ventosa, i9- 
Fernandez de los !íío.s, 12, y Vallehermoso, 58.—Total, 10.
D CONSUL I ORIOS: San Bernardo, 37, principal;
Ronda de Toledo, 2; Cliurruca, 25, primero; Lagasca, 42, prime­
ro izquierda; Ayala. 59; Espoz y Mina, 9, primero; Florida, 12 
primero izquierda, y Pacífico, 70.-Tolal, 8. ’

^  G.ARAJES: Catalina Suárez, 10 provisional.
COLCFIONERIAS Y LANERIAS: Plaza de San Nicolás 6, 

bajo,
CRISTALES, CUADROS Y MOJADURAS: Alcalá, 107.
DEPOSITOS CERRADOS: Mira el Sol, 20; .Argumosa, 21; 

Aguas, II; Doctor Santero, 27; Morería, 2, y Ronda de Ato­
cha, 22, pisos primero y segundo.—Total, 6.



ESTABLECiMlENTOS DE ENSEÑANZA: Colomer, 18; ca­
rretera de Toledo, 38; Conde de Barajas, 3, y Andrés Mellado, 
sin número (Parque Metropolitano).—Total, 4.

ESTABLOS Y LECHERIAS: O’Donnell, .sin número; Francis­
co Pnig, 22; paseo de Extremadura, 91; Labrador, 12 y 14; Mar­
celo Usera, 25; Delicias, 39; San Bernabé, 36; Provisiones, 9; ca­
mino bajo de Vicálvaro, 9; Hermosilla, 6 y 36; Méndez Alvaro, 16; 
Lista, 94: Ltiisa Fernanda. 21; Travesía del Reloj, 5; Almansa, 38; 
plaza de los Ministerios, 2; Encomienda, 14; General Pardillas, 22; 
Salud, 9; José Antonio de Armona, 12, y paseo de las Delicias, 56. 
Total, 22.

FABRICAS Y TALLERES: Dos de Mayo, 6, segando derecha; 
Jesús y María, 3; Arganziiela, 33; carretera de Aragón. 8; Ronda 
de Toledo, 22; Pasa, 6; Conde, 8; Toledo, 78, segundo, 98 y 131; 
Antonio López, .38; Orellana, 6; Sandoval, 2; Canarias, 1; Bravo 
Murillo, 33 y 35 y 1Ü7; Cuesta de Santo Domingo, 11; Santa Isa­
bel, 11; Santa Engracia, 21; paseo de las Acacias, 2; Mayor, 74; 
Travesía de las Beatas, 10; Alberto Aguilera, 50; Marqués de Le- 
ganés, 10; Antonia Riiiz, sin número, con vuelta a la de Otero; 
Coloreros, 1, principal; Carntcer, 7 y 16; Mariana Pineda, 14 y 16; 
Sebastián Elcano, II; Hermosilla, 21; Valencia del Cid, sin nú­
mero; Costanilla de Capuchinos, 1; Francisca Moreno, 2; Ronda 
de Toledo, 22; camino bajo de San Isidro, 13, y Moiiteleún, 7 dii- 
dlicado.—Total, 37,

FERRETERIAS Y VENTA DE MAQUINARIA INDUS­
TRIAL: Infantas, 42.

FRUTERIAS, VERDULERIAS, ETC,: Lima, 42; Hileras, 6; 
Madera, 16; Jaén, 21; Palencia, 4 y 33 duplicado; Hernani, 40 
y 41; Alonso Castrillo, 2 (cajón número 13); General Pardiñas,22; 
Niíñez de Balboa, 1; López de Hoyos, 105; Juan de la Hoz, 2’; 
Constancia, 24; Huertas, 48; Bravo Murillo, 135, solar; Avenida 
de la Plaza de Toros, 12, solar; Torrecilla del Leal, 22y 24; José 
Antonio de Armona, 12; Murcia, 15; Lavapiés, 31; General 
Lacy, 8; Embajadores, 44 y 105; Ronda de Atocha, 21; Guada­
rrama, 2; Rafael Satillas, 9; Santos, 2; paseo Imperial, 13; Tole­
do, IK''; Bola, 12; paseo de Extremadura, 50; Travesía del Re­
loj, 5; Francos Rodriguez, 68; Jerónima Llórente, 7, y Fcnández 
de ios Rio.s, 6.—Total, 36.

GABINETES DE MANICURAS Y PEDICUKAS, PELU­
QUERIAS Y SALONES DE PEINAR SEÑOR.AS: Almendra­
les, 52; plaza de Manuel Becerra, 14; Mesón de Paredes, 27; 
Hermosilla, 114; General Ricardos, 49; Fernando el Católico, 60; 
López de Hoyos, 134; Núñez de Balboa, 127; Marqués de Santa 
Ana, 27; Preciados. 15-y 33; Aranjiiez, 4; Francos Rodríguez, 6; 
Jaime Vera, 8; Mayor, 55; Corredera Baja de San Pablo, 9 prin­
cipal; General Lacy, 8, y Antonio López, 26.—Total, 18,

HOSPEDERIAS: Madera. 11, principal izquierda; Carrera de 
San Jerónimo, 31, segundo; Costanilla de los Angeles, 5, princi­
pal; Amnistía, 3, principal; Arenal, 15, segando derecha; Sacra­
mento, 6; Estadios, 5 y 7; Barquillo, 1, segando derecha; Cruz, 
números 24 y 26, principal y primero izquierda; Lope de Vega, 6, 
y Abades, 7, principal izquierda.—Total, 11.

OFICINAS: Avenida de Pi y Margal!, 9, planta D, 24 y '¿5; 
plaza de las Salesas, 10; plaza de la Lealtad, 4; Fernaaflor, 6; 
Canarias, 25, principal; Zorril'a, 27, bajo derecha; Reina, 39 y 41, 
segundo derecha, y Avenida del Conde de Peñatver, 8 y 10, en­
tresuelo. 2.—Tota), 8.

PERFUMERIAS; Reina, 13.
PESCADERIAS: Fernández de los Ríos, 30; Valencia, 3, y 

Gaztambide, .36.—Total, 3,
TINTORERIA: Alonso Heredia, .38; Lagnsca, 118, bajo iz­

quierda, y Hermosilla, 21.—Total, 3.
VENTA DE ACEITUNAS Y PATATAS FRITAS: Paseo de 

Extremadura, 39 y 39, ampliación.—Total, 2.
VENTA DE JUGUETES; Ventura de la Vega, 1, principal.
VENTA DE FLORES: Verdad, 2; carretera del Este, 18, y 

Avenida de P¡ v Margad, 9,—Total, 3.
VENTA DÉ JOYAS Y PiEDRAS FIN.AS: Magdalena, 38, 

portal, y Santa Juliana, 6.—Tota), *2.
VENTA DE LIBROS, OBJETOS DE ESCRITORIO Y 

PAPEL DE FUMAR: Badén, 35; Gaztambide, 3; Serrano, 66; 
San Bernardo, 113; Ferraz, 20; Fray Luís de León, 8; Santos, 1, 
y Montera, 40.—Total, 8.

VENTA DE MOTOCICLETAS: Princesa, 14. ‘
B. L. M.. CARTAS, OFICIOS Y VOLANTES DE INS­

PECCION, 486.
EXPEDIENTES INGRESADOS, 537.
EXPEDIENTES DE SALIDA, 407.
FICHAS FORMALIZADAS Y CLASIFICADAS EN EL 

NEGOCIADO, 540.
INDI» ES, 83.
MINUTAS, 424.
total general, 2,477.
Madrid, 31 de agosto de 1927,—El Jefe técnico del Negociado 

de Sanidad, Dr. ¡itlio Ortega.

ABASTOS

Pan.—¿.cnerdo de la Jnnta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de Uilogranio—
Idem, pieza de medio id.............
De flama, pieza............... ...........

0,65 pesetas 
0,33 —
0,10 -

Carne.— Acuerdo de la Junta provincial de Abasto'-, 
de 22 de junio de 1927

Vaca de primera dase, kilogramo.............. 5 pesetas
Idem de segunda fd,, id...............................  4 —
Idem de tercera id., id.................................  1,80 —

Carne de cordero,— ¿cnerdo de la Junta provincial ce 
. Abados

Pierna y chuletas, kilogramo. . . . . . .
Paletilla, id........................................
Falda y pescuezo, íd ........................

4 pesetas 
3,40 -
2,80 —

Garbanzos. Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 5 de abril de 192G

Especiales, kilogramo...........
De primera, id.......................
De segunda, íd .....................
De tercera, íd .......................
De cuarta, íd . .......................

2.40 pesetas
1.40 —
1,50 —
1,70 -
1,90 ~

Harina.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos 

Harina panificable, los 100 kilogramos.. . .  64 pesetas

Sociedad anónima «Gas Madrid»

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­
bre pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo;
Metro cúbico de gas a! excelentísimo Ayun­

tamiento con destino ai alumbrado pú­
blico y dependencias municipales............ 0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares.............  0,38 * —
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VRNTA DE PAN.—Relación de clases en cada distrito durante tos dias que se e.\presan

IM A  ^ 4 a>iA  ‘itíí IM A

1 » 1 ^ *1 1 1 * * familia Dg Ilg r De 1Q j 0 De familia Dg flo r De lajg Dg leming De flor D a  -lajg

K I I . O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K l l  O S K I L O S K I L O S

C e n tro ......................................... 3320 3.240 2.200 3345 3.230 2.180 3 370 ' 3.230 2 20ÒM ospido . . .  «................... . 12 203 1.871 5 420 12.237 1 875 5.277 12.279 1.938 5 382
C tian ib e rí..................................... 14 760 9.340 4.610 14 840 2 569 4 329 14 259 2 404 4-170
B uen av ísta ......... .... ............... ... 13.450 2.75,0 15,6130 13.445 9.811 15.612 13 51 i 2.800 15 510
C o n g reso ........................................ 10300 1.780 5.250 10 310 I.SIJO 5.240 10.998 1.800 5.225
H ospital * » ............ ........................ 10.215 2 700 10 347 10.775 2 604 10 440 10415 2.100 10 768
In c lu sa ........................................... 14.768 9.181 1 412 14 555 2,129 9..327 14.666 2,408 2 311
L a tin a .................... ....................... 18.400 2 k íl 3 600 18.600 9 400 3.400 18 400 2.500 3 400
P a la c io ......................................... 13.766 9.390 1.999 14 015 2.417 2.080 13751 2.497 2,100
U niversidad ............................... » 24.500 9,390 » 24.400 9 385 » 94 510 0410

T o t a l  . 1 1 1 . 2 1 2 17.991 59.828 112 122 46.321 60 270 110.949 46.087 60.776

I I  l A ■ > I A I I I A  í C i l U I A  -AÓ

■ » t M X K I T O M re Imillli Dg l l D i ' Os lulo Oe fgmlllá Dg flo r De lujo De familia Dg ilo f De lu jo De Iinilllg Dg n g r De Igjg

K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S

C e n tro ........................................... 3 5t0 3.935 9.200 3.350 3935 2.195 3,340 3.210 2 180 3 360 3,220 9.190
H ospicio......................................... 12.200 1.979 5 901 12.228 1 937 5 325 12.9>3 1,897 5.322 12.918 1 924 5360
C ham berí....... ..................... 15.172 3.623 4.712 14 961 9.349 i .b 'i O 14 651 2.531 4.310 14 3G1 2 621 4 317
B iienaviata.................................... 13.489 9,778 15.486 13 511 2.809 15 i)35 13.440 2.850 15.625 13.500 2 756 15 550
C ongreso  ...................................... 10.2S0 1.800 5.240 10 255 1 7Ö0 5.245 10 295 1.7añ 5.250 10.300 1.825 3900
H o sp ita l.,...................................... 10.740 2.010 10 470 10.570 2 305 10.245 10 241 2 515 10 970 10 310 2.710 10 540
In c lu sa . ................. ».......... 15 708 3 no 1 503 15.828 3 501 I 390 14 630 3.0Ö4 1 741 I4.5Ö1 2 247 2 982
L atin a ......................................... . 18.000 2 000 3.400 ¡8500 2.400 3500 18.700 2.600 3.300 18 500 2.400 3500
P a la c io ........... ............................. 14.103 2 298 2000 14.264 2333 2.100 13 756 2 452 2 075 13 700 2 310 2 050
U niversidad.................................. > 24.500 0.380 > 24.510 9 400 * 94 510 0 4‘>O * 24.500 9.400

T o t a i .............................. — 113.069 46.933 59.502 113.467 47160 59.535 111.286 47 384 f 9 493 110 810 46 543 60.389

PESCADERIAS CORUÑESAS.—/?e/flc/drt de precios de cenia al por menor durante ios dias que se expresan

ESPECIES

I* H- E  O  I  O S

Díft 21 

PesetHS

Día 22 Dift 23 

Peseta»

Día 2-t 

Pesetas

Día 25 

Pesetas

Día 23 

Pesetas

Dfa 27 

Pesetas

Merluza, kilogramo....... 4,83 4,16 3,75 3,75 a 3,95 3,65.a 4,05 3,65 a 4,05 3,65 a 4
Besugos, ídem................ 1,40 1,60 ' 1,50 1,90 1,60 1,80 1,70
Sardinas, ídem.,........... .. 1,70 a 1,90 2 2 » . 2,40 2,50 2,10
Bocarte, ídem........... . )> • »' » » » »
Pescad illa gorda, ídem .. 2 .x  a '2,50 2,'4C a 2,e0 2,30 a 2,50 2,40 a 2,50 2,50 a 2,80 2,30 2,30
Gallos, ídem.................... 1,90 1,90 1,90 1,70 a 2,50 1,90 a ‘2,40 1,80 a 2,30 1,90 a 2
Angulas, ídem................. » » » » » »
Bonito, ídem................... 3 2,80 2,eo 2,50 2,50 2,50 2,50
Bacalao (abadejo), ídem. 2,30 2,30 » y> » x> »
Bacalao primera, ídem , , r> » » » »
Bacalao segunda, ídem.. 'l> » » » » »
Bacalao tercera, ídem.. . » » » » »
Calamares, ídem............. 3 a 5 3,50 a 5,50 3,20» 5,20 3,20 a 4,50 3,50 a 4,80 3,50 a 4,50 3,50 a 4
Congrio, ídem ............... 2,40 2,40 2,'20 2,20 2,30 2,20 2,50
Corvina, ídem........... .. 1,80 1,80 1,80 ■ 1,80 1,80 » »
Dentón, ídem................... 1,40 1,30 1,30 1,30 1,30 »
Lenguados, ídem........... 4 a 6,50 4 a 6,50 4 a 6,.50 4 a 6,80 4,-50 a 6,50 4,50 a 6,50 4,80 a 6
Lubinas, ídem ............... 4,80 4,80 4,80 4,80 5,20 5,‘20 5,20
Mero, ídem..................... 2,80 3 3,‘20 3 3 3 3
Pajeles, ídem.................. 3,20 » ■e >í í> 3 »
Pescadilla fina, ídem___ ;> » ■ » » » v>
Rape, ídem...................... 2 2 2 O 2,10 2,10 2,10
Rodaballos, ídem............ 2,60 2,60 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
Salmón, ídem.................. » » » » » »
Salmonetes, ídem........... 4,80 5 5 5 4,80 5,20 fg 6
Touías, ídem................. » iä » » » » »
Triichas, ídem........... . » » » Íi> » »
Voladores, ídem............. 1,50 1,40 1,40 1,80 1,90 1,80 2
Panchos, ídem................ » » » y* » yf
Castañeta, ídem............. 0,90 0 90 0,9C. 1,20 1,30 1,40 1,40 .
Palometa, ídem............... » » » » » »
Raya, ídem ................... » » » » » »
Anguilas, ídem................ 2,30 '2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30
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E FE. E  C  I  O S

ESPECIES Día 21 Dia 22 Di» 23 Ría Día 25 Día 26 Dlft 27

tas pHNfitaS P0H6tK& Pef*etâ Paaetas Pesetas

Atún, kilogramo............. ■) » í)

Breca, ídem.................... *
Gato, ídem...................... * e
Chicharro, ídem............. i'
Pez espada, ídem........... »
Salmón Loggie, ídem . .. ■

Mariscos
Almejas, kilogramo....... A » »
Almejas de Galicia, ídem. A .■ft >> » &
A ! me jas de P o rtu g a l, 

ídem............................. 0 » 1,40 1,80 1,70 2,30 2,30
Avieiras ídem..... ............ » í> í> »
Ostras, docena ........... A » »
Percebes, kilogranio.. . . »
Langostino crudo, ídem.. 7 7 8 7 8 O
Langosta, ídem....... ....... 8 8 7,50 8 8
Langosta cocida, ídem .. » ' » »

Gambas, ídem.................. 6 6 5 n 6 5 B ñ 6 6 6
Cigalas, ídem.................. » »
Quisquillas, ídem........... » » »
Criadillas cordero, par. » , »

Escabeches
De bonito, kilogramo . .. V » » »
De besugo, ídem............ 7)
Boquerones fritos, 100 g. » * »
Pescadillas fritos, ídem. » * i

MERCADO DE LA CEBADA.—/'Wcír/ó« de Diecios de arttndús de consumo durante tos días que se expresan

ICSBKCl líS

Frutas
Acerolas, Uifogramo . .. 
Albaricoqiies, ídem . . . .  
Albaricoqties de la tie

na , ídem....................
Batatas, ídem................
Brevas, ídem.................
Camuesas, ídem ...........
Ca.staflas, ídem. . . . . . . .
Cerezas, ídem...............
Ciruelas, ídem...............
Ciruelas Claudias, ídem
Cbirimoyas, ídem.........
Fresón, ídem.................
Fresquiilus ídem...........
G ran ad as de ia t i e ­

rra, ídem............ ■
Guindas, ídem.........
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem...................
Higos chumbos, ídem ..
Limones, sera. ...............
Mandarinas, eajita.......
Mandarinas, ciento......
Manzanas, kiiosramo..- 
Manzanas reineta, ídem 
M anzanas de la t i e ­

rra, ídem..............
Manzanas donceiin, ídem 
Melocotones, ídem.. 
Melocotones de la tierra,

ídem......................
Melones, ídem.........
Membrillos, ídem . .. 
Naranjas, grano de oro,

ciento....................
Naranjas, ídem.......
Naranjas de Berna, ídem. 
Nísperos, kilogramo.

Tí, E O r o s

D ía 20 

Peflpta»'

D ía 21 Dífi 22 

P ese tas

Dift 26 

P ese tas

DÍJi 2i 

P ese ta s

P ili 26 

P e se ta s

■ñ »
» » A » » »

» » »
» » y> » » y>
» » j> »

A A
¿ •» »

»
0,25 a 0,70 » 0,25 a 0,50 0,25 a 0,70 0,20 a 0,85 0,20 a ’0,60
0,.30 a 1 » 0,30 a 1,10 0,25 a 1,10 0,20 a 1 0,25 a 0,75

» J»
»

0,35 a 0,40

» » »
» » »

ít » »
0,25 a 0,60 » 0, 35 a 0,50 0,25 a 0,50 0,20 a 0,60 0,15 a 0 ,5 o '

» 0,,35 a 0,40 0,35 0,35 0,35
1 15 a 20 15 a 20 16 a 20 15 a 20 10 a 20
' » » ■& 9 »

» » » $> A
0,40 a 1 >> 0,40 a 1 0,40 a 1 0,30 a 0,80 0,.30a 0,80

1 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,65 0,.30 a 0,90 0,30 a 0,80

0,.30 a 0,60
1

> 0,30 a 0,60 0,35 a 0,50 0,25 a 0,60 0,20 a 0,60
» » X>

0,35 a 1,75 3> 0,35 a 1,75 0,30 a 1,25 0,20 a 1,40 0,25 a 1,15

0,30 a l 0,30 a 1 0,30 a 0,80 0,15 a 0,80 0,20 a 1
» »

» A » »

» » »
» » A »

» •* » í

! » 1 » . » 1 »

D ia  26 

P e s e tH s

0,40

0,20 a 0,60 
0,30 a 0,70

0,20 a 0,45
0,35

20 a 35
»
»

0,40 a 0,80
0,40 a 0,60

0,20 a 0,50
»

0,30 a 1

0,20 a 0,90

0,35

»

w u n atamiento de Madrid

y>
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R E O I  O s

ESPECIES Di It 20 Día 2L . Dík n íii á3 Din 21 Din 2 Uíft a
Pese tats PesotHrS ts PQseta.H Pi936 tns Pesetas

Pavías, tdlogramo......... » » .> » X »
Peras de agua, ídeia..., 0,60 a 1 • » 0,60 a 0,90 0,60 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 1,10 0,50 a 0,90
Peras de Don Guindo, id. 0,46 a 0,70 » 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,40 a 0,55 0,25 a 0,65
Peras de la tierra, ídem.. 0,30 a 0,65 ■ii 0,20 a 0,65 0,15 a 0,65 0,25 a 0,60 0,20 a 0,60 0,25 n 0,60
Picotas, ídem.................. » » » » »
Plátanos, huacal............. » » » » »
Sandías, kilogramo....... » » » » » »
Uvas albillo, ídem.......... 0,60 a 0,90 » 0,45 a 0,85 0,50 a 0,85 0,40 a 0,80 0,40 a 0;75 0,50 a 0,75
Uvas de Víllaiiueva, ídem ■0,65 a 0,70 » 0,60 a 0,65 0,60 a 0,65 0,50 a 0,60 0,45 a 0,60 0,50 a 0,60
Uvas de la tierra, ídem.. 0..35 a 0,40 , » 0,-20 a 0,40 0,25 a 0,40 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40
Uvas moscatel. Idem__ 0,50 a 0,90 » 0,60 a 0,83 0,50 a 0,80 0,35 a 0,80 0,25 a 0,80 0,30 a 0,80
Uvas de Valencia, ídem . » » » >> » í r>

Verduras

Acelgas, manojo............. 0,23 a 0,50 » 0.25 a 0,45 0,30 a 0,50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,45 0,25 a 0,45
Ajos, kilogramo.............. 0,20 a 0,25 » 0,20 a 0,28 0,20 a 0,28 0,20 a 0,25 0,20 a 0,27 0,15 a 0,25
Alcachofas, docena....... » 'ó » » » »
Apio, manojo................... » » » » A »
Berenjenas, docena....... 0,75 a 1,25 » 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,75 a 1,25 0,70 e 1,25 0,70 a 1,15
Bruselas, kilogramo...... » » » » »
Calabacines, docena . . . . 0,70 a 1 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Calabazas, pieza............ » » » » » J>
Cardillos, kilogramo. . . . » » » » X
Cardos, docena.............. >' » » » » »
Cebollas, kilogramo....... 0,12 a 0,20 » 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20
Cebolletas, cuatro ma-

nojos............ ............. » >5 » » »
Coliflor, docena............. » X » y> » »
Coliflor déla tierra, ídem. » » » » » » , »
Escarola, docena............ 0,50 a 1,25 » 0,50 a 1,25 0, 50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25
Espárragos tr ig u e ro s .

manojo......................... ít » » » X à »
Espárragos jardín, ídem. » » Ì, » » » 9
Espinacas, manojo......... » » » » » 7>
Guisantes, kilogramo.... » » » » >
Guisantes de L ev an te ,

ídem.............................. » » » X »
Judías, ídem.................... 0,20 a 0,80 » 0,2.5 a 0,85 0,25 a 0,80 0,90 a 0,80 0,25 a 0,80 0,20 a 0,80
Judíos, ídem.................... 0.30 a 0,55 » 0,35 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,50 0,25 a 0,55 0,30 a 0,60
Lechugas, docena........... 0,25 a 0,80 - » 0,25 a 1 0,30 a 1,25 0,40 a 1,25 0,20 a 0,90 0,25 a 1
Lombardas, ídem............ » » » » » » 9
Nabos, kilogramo__ . . . » » » » JJ » »
Patatas holandesas, ídeTn. 0,26 a 0,29 » 0,26 a 0,28 0,26 a 0,28 C,26a 0:28, 0.25 a 0,28 0,25 a 0,28
Patatas blancas............... 0,15 » 0,14 a 0,15 0,14a 0,15 0.14 a 0,15 0,15 0,15
Patatas nuevas, ídem.. . . » /> a » » 5>
Patatas rosa, ídem......... 0,15 a 0,16 » 0,14 a 0,16 0,14 a 0,16 0,14 a 0,16 0,14 a 0,16 0,14 a 0,16
Pepinos............................ 0,12a 0,20 » 0,10 a 0,23 0,10 a 0,25 0,15 a 0.25 0,15 a 0,25 0,10 a 0,20
Pimientos co lo ra d o s  ,

el ciento....................... 8 a 20 5 a 20 5 f>e> 19 4 a 18 4 a 18 4 B 17
Pimientos verdes, ídem.. 2,50 0 8 2,50 a 5,50 2,25 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5
Remolacha, manojo....... 0,60 a 0,80 » 0,50 a 0,70 0,60 a 0,75 0,60 a 0,70 0,50 a 0,75 0,50 a 0,70
Repollo de la tierra, do-

cena............................ 1,25 a 7 » 1,25 a 7 l,.50o 6,,50 1,50 a 6 1,50 a 6 1,25 a 6
Repollo de la tierra, ki-
♦ logramo........................ » 0,20 0,15 a 0,25 0,20 a 0 25 »
Tomates Levante, ídem.. % » » » « »
Tomates de la tierra, id.. 0,08 a 0,12 í> 0,08 a 0,10 0,06 a 0,10 0,03 a 0,12 0,10 a 0,15 0,12 a 0,20
Tomates Málaga, ídem .. » » » » » »
Zanahorias, manojo....... 0,50 a 0,70 » 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70

MEIíCADO DE LOS MOSTENSES.—ffetoc/ÓH de precios de oenta al por menor durante los días que se expresan

E  E , E  C  I  O S

ESPECIES D ía  aa D ía  30 D ía  31 D ía  i D a  2 D in  B D ia  i

P e s e ta s P e s e tn i P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e ,se ta s

Aves
Capones, uno.................. » 9 9 » 9 X »
Gallinas, una.................. 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Patos, uno...................... 5 5 5 5 5 5 »
Pavos, ídem ................. » X » 9
Pollancos, ídem.............. 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 9
Pollos, Idem .................. 3 a 4,50 3,50 a 4 3,50 6 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 9

.... Il
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:p  lí, £1 a I o s

KSPKCIRS Día 29 

Pesdbus

Día SO 

Petuetafl

Dift 3! 

PenebAS

- Dia 1 Día 3

PesdbAA

Dír 3 

PdMotiia

Día i

Penet/iB

Caza
Conejos primera, par__ 7,25 6,50 a 7 7 a 7,50 6,50 a 6,75 6,50 a 7 7 0,50 a 7
Conejos aegimda, ídem.. 5,50 5 a 5.50 5 a 6 5 a 5,25 4,75 a 5 5,25 4,50 a 5
Conejos tercern, ídem... 3,50 .3,2-5 a 3,75 3,50 a 4 3,50 a 4 3,75 a 4 4 3,25 a 3,50
Uebres de primera, ima. » » •/> 6,50 a 7 6,50 »
Liebres de segunda, ídem 5,50 a 6 5,25 5,50 a 6
Perdices, par.................. 'b y>

Huevos
{El c 1 e n Lü)

De Alemania.................. » » » 17 17
De Bélgica...................... 20 a 21,50 » 21 a 21,50 21 a 21,50 21 a 21,50 21 a 21,50 »
De Castilla..................... 18,50 n 20 18,,50 a 20 18,50 a 20 18,50 a 20 18,50 a 21 18,50 a 21 H?
De Egipto....... ............... » » 13,50 »
De Francia...................... 10 a 20 20 20 20 19,50 a 20 19,50 a 20 »
De Galicia........ ............ 16,50 a 18 17 a 18 17 a 18 17 a 18 17,50 a 18 17,50 a 18 »
De Italia.......................... » 19 18,50 18 18
De Marruecos................. 15 a 17 16 a 17,50 16 a 17,50 16 a 17,50 15,50 a 17 15,50 a 17
De Murcia....................... 20 a 20,50 20 20 20 y> » »
De Portugal.............. » 21 a 21,50 » y>
De Turquía ..................... >? » * » 16 a 17 17 fí
De cámaras.................. .. D » » 17 »
De ídem, Galicia............. » » » 16 a 16,50
De ídem, Italia................. » 5> 17 »
De Ídem, Marruecos — » » 16 »

Pescados
Alineias, kilogramo.... . . 1 S 3,50 1,75 11 3 1,75 a 3 1,75 a 3 1,25 a 3 1,25 a 3 1,75 a 3,25
Anguilas, ídem................ 2,50 2,.50 2 2 » 2 2
.Atún, ídem...................... 2,-10 a 3,15 2,50 a 3 2 a 2,50 2,40 a 2,75 3
Bacalao, ídem................. 1,50 a 2,50 1,75 a 2.65 1,25 a 2 1 a 1,25 1,50 a 2 1,65 a 2 1,50 a 2,15
Besugos, ídem................ 1, a 2 1,25 a 2,15 l a 2 1 a 1,90 1 a 2,15 0,80 a 1,75 1 ñ 1,75
Bonito, ídem................... 1,50 9,50 a 290 2,15 a 3 2,59 a 3 2,25 a 3,15 2,50 a 3 2,75 a 3,50
Boquerones, ídem........... 1,50, 1,25 1.40 1 1,15 1,40
Brecas, ídem........... : . . . 0,60 a 1,25 1 a 1,40 0,60 a 1 1,75 a 2,15 » 0,70 a 1
Calamares, Idem............ 3 a 6,50 3,50 a 6,23 4 a 6 4 a 5 4 a 7 3 a 6,50 3 a 6,25
Cigalas, ídem.................. 2,50 2,50 2 1,85 a 2 2 a 2,50 2 2
Congrio, ídem................. 1,75 a 2,50 1,75 a 3,25 1,25 a 3,25 1,50 a 2 1,75 a 3,25 1,50 a 3 1,75 a 3,25
Corvina, ídem................. 1,90 1,75 1,75 » 1,75 1,90 1,75
Chicharro, ídem.............. 0,70 0,80 0,70 0,40 0,60 0,50 0,40
Chirlas, ídem.................. 0,60 0,75 0,80 0,60 0,40 0,70 0,75
Dentones, ídem,............. 2 1,50 í 1 1 1,25 1
Doradas, ídem................ ■» » 1,50 »
Gallinas, ídem................. 0,80 0,90 0.50 0,75 0,65 ü.a5 0,50
Gallos, ídem.................... 1,75 a 2,.50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,40 1,50 a 2 1,75 a 2 25 1,75 a 2,50 1,50 a 2
Gambas, ídem................. 4 a 6,75 4 0 7 4 a 6 3 a 6,50 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Gato, ídem...................... 0,75 0,80 0,70 0,70 0,60 0,70 0,50
Japuta, ídem................... » 0,75 » y> »
Lacha, ídem.................... 0,80 a 1,25 • 0,75 0,50 0,50 0,40 0,25
Langostas, una............... 7 a 14 10 e 16 8 a 14 6 a 14 7 a 14 7 a 14 7 a 15
Langostinos, kilogramo.. 8 a 16 12 a IB 9 a 15 5 a 15 S a 12 g a 12 9 a 12
Lenguados, ídem............ e a 9 6 a 8,50 6 a 8 6 a 7,50 6 a 7 5 a 7,50 6 a 7,50
Lubina, ídem................... 4 a 6 4 a 6 3 a 5 3 a 5 2,65 a 5 4 a 6 4 a 6
Marrajo, ídem................. 1 a 1,75 1,50 a 1,90 1 a 1,75 i a I,.50 1 a 1,75 1,25 a 1,50 1 a 1,75
Merluza, ídem................ J  a 5 3 a 5 2,50 a 3,75 2,50 a 3,65 1,90 a 4 1,75 a 3,50 2 a 3,75
Mero, ídem...................... 4 a 5,50 3 a 4,50 2 a 4 3 a 4 2 a 4,25 3 a 5.50 4 a 5
Pajeles, Ídem................... 4 2,50 a 4 2 a 3 2 a 3 1,75 a 4 3 a 4 3 a 4
Panchos, Ideíii................ 1,25 1,25 1 a 1,40 1,25 1 a 1,40 1,25 1
Parrocha, ídem .............. 1,65 1,40 l a 1,30 1 1 a. 1,15 1,15 1,15
Peces, ídem.................... 1,50 a ■ 2.65 1,50 a 2,65 1 a 1,75 1,50 a 2,40 1,40 a 2,65 ] a 2,50 1,25 a 2,50
Pescadiilas, ídem........... 1,2.5 a 2,50 1,50 a 2,65 I a 2,50 1,25 a 2,.50 1,50 a 2,65 1,50 a 2,40 1,50 a 2,75
Pez espada, ídem — . . . 2 1,75 a 2,15 1 a 1,90 1,50 a 2 1,50 a 2 1,75 1,75
Quisquillas, ídem............ 3 a 5 3 a 5 2 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 5
Rape, ídem...................... l,.50a 2,65 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 1.25 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2,65
Raya. ídem.................... . » » » » 0,25
Fíodaballos, ídem............ 5 5 4 » 4 3 4 a 5
Salmón, ídem ................. » » »
Salmonetes, ídem........... 4 a 7 4 a 7,50 3 a 6,50 3 a 6,75 4 a 6,75 3,50 a 6,75 3 a 6,-50
Sardinas, ídem................ 1,75 a 2,50 1,75 a 2,60 1 a 3,15 1 a 1,90 2,25 0,80 a 1,90 1 a 1,75
Turbó, ídem.................... 4 4 4 2 a 4 T' 3 4
Voladores, ídem............. 1,75 1,50 a 1,90 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,75 1.75 1,75

Escabeches
C S arH I )

De atún........................... J) » » >•» » 80
De besugo....................... !00 a 140 80 a 140 100 a 140 70 a 140 100 a 140 80 a 140 70 a 140
De bonito........................ 100 a 135 100 a 140 100 a 130 100 a 140 80 a 135 ■100 a 140 115 a 140
De pescadiilas................ 60 a 70 60 a 70 80 50 a 60 60 a 80 70 50 a 80
De sardinas..................... » » » »

i; "! .j.i
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VISITA DE POLICÍA URBANA.—/?e/oc/d« de precios de oenia ai por menor durante ios días que se expresan

l í .  H  G  I  O S

KSI’iíCIKS 11 ín 22 

Pssebjis

hiii

Pesabas
DTa 21 

Puyebiv»

IH a

PonebuR
Día

Penotas

D ía  ¿T 

Pesetas

nía

l̂ eHGtiKR

Aceite, litro.............. 3 3 3 3 3 c
Aceitunas, kilogramo__ 2,40 2,40 2,40 2.40 2,40 2,40 2 4(1Aguardientes, litro......... 5 5 5 5 5 5 'Alfalfa, quintal m...........
Alcoliol, litro..................

30
3,50

30
3,50

30 
3,,50

30 ■ 
3,50

30
3,50

30
3,50

30
3,50

45Algarrobas, quintal m . . . 45 45 45 45 45 43
Arroz, kilogramo........... 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1 60Avena, quintal m ............ 35 35 35 35 35 35 35Azúcar, Icllogríiino......... 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40

3Bacalao, ídem................. 3 3 3 3 3 3'
Carbones:

Cok, 40 kilogramos,. 5,25
»

5,25 5,25 5,25 5,25 5,25 5 '15Mineral, ídem........... 5,8U 5,80 5,80 5,80 5,80 5,80 5;so
11,80Vegetal, ídem........... 11,80 11,80 11,80 11,80 11,80 ILSO

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,'^0 4,90Cordero, Idem........... » '/> » »
Cerdo, ídem.............. 6 6 6 6 6 6
Ternera, ídem........... 8 8 8 8 8 8 sVaca primera, ídem .. 5 5 5 5 5 5 5Idem segunda, ídem,. 4 4 4 4 4 4 4
Idem tercera. Idem... 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80

Carnes saladas:
Chorizos, Idem., , . 12 12 12 12 12 12 12Jamón, ídem.............. 16 16 16 16 16 16 16Tocino, ídem............. ,3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20

40Cebada, quintal iii.......... 40 40 40 40 40 40'
Centeno, ídem................ 45 45 45 45 45 45 45Garbanzos, kilogramo . .. 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
Harinas:

Centeno, ídem........... 1 1 1 1 1 1 1
]Maíz, ídem I 1 I 1 1 1

1,20Trigo, al detall, ídem. 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1 20Idem, al por mayor, 
quintal m ................ 105 105 105 ia5 105 105 105Huevos, docena..............

Jabón, kilogramo...........
3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 

2 202,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20
Judías, ídem.................... 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2 20Leche, litro . ................... 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0^80 0,80

1,20
20

■ Lentejas, kilogramo....... 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 L20Leña, quintal jii.............. 20 20 20 20 20 20Maíz, kilogramo............. 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0 (̂ 0Manteca de vaca, ídem,. 10 10 10 10 10 lO’ 10'
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0 65Libreta, ñOO gramos.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0̂ 33 0 33Panecillo bajo, pieza. 
Idem francés, ídem...

0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10• 0,12 0.12 0,12 0,12 0,12 0Í12 0,12
0,12Idem de víena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0J2Paja, quintal m................ 15 15 15 15 ¡5 15 15Pastas sopa, kilogramo,. 1,20 1,20- 1,2C l,2C 1,20 1,20 1 20Patatas, ídem.................. 0,35 0,35 0,35 0,35 0,35 0̂ 35 0 35Petróleo, litro ................ 0,80 0,80 0,80

1
0,80 0,80 0,80

1
0,80
1Pimientos conserva, lata. 1 1 1 1

Quesos:
Bola, kilogramo....... 8 8 8 S S 8 s
Gruyére, mern........... 8 8 8 8 8 8 8
Manchego, ídem....... f 7 7 7 7 7 7Parma, ídem............... 12 12 12 ¡2 12 12 12Roquefort, Idem........ 10 10 12 12 12 12 12Sal, ídem......................... 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25

40Salvados, quintal m....... 40 40 40 40 40 40
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40En aceite, lata........... 3,25 3,25 3,25 3,25 3,25 3,*>5 3̂ 25
1,10

60
Tomates conserva. Idem. 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10Trigo, quintal m.............. 60 60 60 60 60 60
Vinos:

Blancos, litro............. 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20Tintos, ídem............. 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0̂ 90 0̂ 90Vinagre, ídem................. 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 OTO OTO
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS.—Y«mero, peso, ptecios y derechos deoengados por todos conceptos de las reses
sacrificadas en ios dias del 29 de agosto al 4 de septiembre de 1927

X t s  S  s I C I L 0 C 3 - K . A I » ! t 0  3 C I O  «

dIas

Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdos

29 201 95 842 » 37.721,7 4.644,1 8 867,2 3,26 a 3,42 3,26 a 3 a 3,75 ,

30 lOl 147 683 37 35.763,2 8.399,4 6.954,4 » 2.100.9 3,26 a 3,42 3,50 a  3,80 3 a 3,75 2,80 a 9,95
31 183 119 828 . 39.140,3 5,251 1 7 029,7 f » 3,30 a 3,41 3,48 a 3,91 9,90 a 3,75 »

I 203 07 878 . » 38.964,0 3.6989 8,171,9 - 3,30 a  3,41 3,50 a 4 9,90 a 3,75 *
2 920 244 969 » 69 44-.495,4 10 486,1 9.0?2,5 5.255,9 3,04 a 3,41 3 a 4,35 2,90 a 3,75 2,80 a 3

3 360 100 1.872 » . 71.471,3 8.556,1 17.439 6 ■ 3,26 a 3,41 3,37 a 4,13 Sj70 a 3,75 »

4 » » * » * ■ ' • * » > % •

1 361 832 6.085 • 100 259.856,5 40 956,7 57.528,3 ■ 7 . ^  1

Derechos deoengados

D ¡ A S
R e d a ñ o s Quinjiler) □ egOejIo Locación MuadiuigueHr Tniüjltrl» Cimaras

Compra do ooBroi 
p plelpi 
1 por ISOO

Vori 3 do (UBroi 
1 pili  OI 
1 por loto

Venta de rbî s 
2 par tCDCt

3 par lOD 
pir (galo de 

pini as

Mercado
de

Cañados
Tolal gflDíri]

P ese ta s P ese tas P ese ta s P ese ta s P ese ta s P e se ta s P ese ta s P e se ta s P ese ta s P ese taü P e se ta s Pe set as P e s e t a s

29 S f 9,705,45 35 1.573,30 I 306,05 768,70 027 0,27 13,98 312.76 6.783,78

30 t > 3.131.55 57 1.523,20 1.436,90 1.369,KI 0,33 0,33 k > 304,54 7 893,14

31 4 913,75 2,709,05 44 1 508,20 1.994 so 1.802,75 0,11 0,11 2.60 » 297,43 7 876 80

1 k t 9.672,05 57 1.516,70 1 332,50 1.176,91 0,1.5 0.Í5 0,S> > 397,03 7 152,89
O 8 > 4.945,70 60 2.023,55 1 884,55 1158,06 053 0,53 13,07 350,58 9 724 57

3 » > 5.193,20 50,50 2.976,80 2.418,40 9.193.54 0,64 0,64 1 04 407,41 » 13.111,17

4 • » • 44 * 112,20 402,74 • • • 100,92 189,05 841,01

20 213 75 20,647 • 358,50 fi', 121,75 9.765,40 8.801,99 9,03 2,03 31,64 ■ 100.92 9,S1,85 53,314,26

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, en los dias del 29 de agosto ai 4 de septiembre de 1927

d I a s

N Ú M F I Í f l  
de

r e s e s
ICI I . OnRAMOS

P ’ l 4 0 C P i i 3 B i s r o t A _  Y  F U  B C  r o s

De C astilla De Ib Mont aña De G állela De la tie rra V aqueras

29 199 9.208 4,35 3,SÍ 396
30 171 8 237,5 3,80 3,63 3 59 > *
31 187 9.240,7 3,91 3,59 3.59 3,48 »

1 209 10 271,8 4 385 3,50 • >

2 283 13 674.8 4.35 3,48 3,48 3 k

3 271 13 766,5 4,13 3,87 3,60 3,37 k

<̂ 4 > ■ ■ ' • • •

•
1 320 04 399 1

CEMENTERIOS

Inhumaciones verificadas del 3 ai 9 ae septiembre de 1927 y en igual periodo del quinquenio anterior
•

I N H  V  31 A c; I O  IV (8
C  E  B 4 S T T B I Ì . I O S

IIP íes
______ñ _

19-4 »

180 222 199 178 204 169
» 5 3 2 n 6
3 5 8 9 3 5
1 1 2 » 1 2
3 , 2 2 2 3 »
2 .» » » » »

rV\7i. ................................................................ 2 3 1 1 2 5)

' ‘ 191 238 215 192 224 182

Fetos inhumados en Nuestra Señora de la Alinudena.......................... 23 17 31 29 32 23

X c c ^ p r e n t a  3 M l \ 3 . n l c t p a l

'T r íL c rio ie i Yc/ u... i' L i 'd r ia


